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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E SP A Ñ O L DE MONEDA E X T R A N J E R A

Día  3 de e n e ro  d e  1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

~ * l clearing............................
08 ’ * ) extraclearing................

Libras......................  j clearin« ..........................( extraclearing................
Dólares....... .............................................................
Liras..........................................................................
Francos suizos.......................................................
Reichsmark................. ...........................................
Belgas.......................................................................
Florines....................................................................

- Escudos.......... .........................................................
Peso moneda legal..............................................
Coronas suecas.....................................................

22,95
20.50
40.50 
38.10

- 10,95 
55,25 

253.00 
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

1-1,22
56.65

259.35
4,34

44,60 ■ 
2,55 
2,66

26,40 ,
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290.95

»

50,00
2,86
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTERIO  DE H AC IEN D A

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

A n u n cio
Extraviado el resguardo número 

5.122, cupón 17; 4 659, cupón 18; 3.320, 
cupón 19, y 1.965, cupón 20, de intere
ses i1'1 bis carpetas números, q .710 al 
13 d r  la Deuda Amortizabie al 4 por 
100, emisión 1035, se anuncia al pú
blico por medio del presento y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallase lo entregue 
en la Ofic ina de esta Dirección, den
tro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serón de
clarados nulos v sin ningún valor ni 
efecto, conforme a la R. O. de 17 de 
abril de 1913 .

M adr d, 21 de diciembre de 194Q— P 
El Director General,  Antonio L im a.

19-X-O

A Y U N T A M I E N T O  N A C I O N A L  
D E  C U E N C A

Previa aprobac ón por la Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora M u n ic :pal se abren subastas 
por plazo de veinte días, a contar des
de ].a publ ca c :ón del presente en el- 
B O í .E T I N  O F I C I A L  DHL E S T A D O ,  
y de conformidad con el Pliego de 
Condiciones inserto en el Boletín O ficial

de la p ro v inca ,  correspondente 
al día 16 de octubre de 1933 y adicio
nales, de los siguientes aprovechamien
tos maderables, correspondiente- al año 
forestal de 1940-41:

Ensanche de Buenache, 702.846 me
tros cúb eos, 185 p nos, tasado en 
63.256,14 pesetas, hora de subasta: on 
ce de la mañana.

FuencaLente, 738 405 metros cúbicos 
532 pinos, tasado en 66.456,50 pesetas, 
hora de la subasta: once y media de 
la mañana.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil ai de term na- 
c ón de admisión de proposiciones, de
biendo depos tarse previamente por los '  
l icitadores, para tomar parte en la 
subasta, el 5 por 100 del tipo de ta- | 
'ac ión , y una vez adjudicada con ca- ¡ 
rácter definii vo, <?1 10 por 100 como ' 
fianza. 

El rematante queda ‘ obligado a s a 
tisfacer cuantos gastos se originen, así 
como el importe del presupuesto de , 
gest ón técn ca, 

El A y u n ta m :ent0 podrá ejercitar el  
derecho de tanteo en la forma, plazo 
y condiciones establecidas en el ar-  
tículo 86 del Real Decreto-Ley de 16  
de octubre de 1925 i

En U ad ju d icaro n  de las subastas  
se tendrá en cuenta lo dispuesto en la  

O rden de 31 de petubre próxi mo  

pasado, dictada por el Ministerio de A gri
cultura.

,Las condiciones no expresadas en «1 
presente anuncio pueden ser consulta
das en Secretaría Munic pal, donde se 
hallan’ de manifiesto.

Cuenca, 27 de diciembre de 1940.—
El Alcalde-Presidente, J u l o  Larrañaga 
Mendia.
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A Y U N T A M IEN T O  DE P E D R O Ñ ER A S  

(CUENCA)

Don Antonio C arrasco Pacheco, Al- 
¿ caldé-Presidente en funcione» de este 
Ayuntam iento de Pedroñeras (Cuen
ca). /
H ago saber:  Que, segúh resolución  

dictada por el Excmo. Sr . Subsecreta
r io  del Ministerio de Agricultura, por 
el presente se requiere a don José  
María Alvarez Mendizábal, don José * 
Pérez Ucedo y don Amallo Parra R a 
mírez-o sus herederos/ para que en * 1 - 
plazo de diez días repongan en el P ó 
sito de este pueblo de Las Pedroñeras 
las 11.980,12 pesetas y sus intereses 
desde la fecha de su falta en .Caja ,  
o, con vista de lo actuado, produzcan  
su defensa contra la  responsabilidad 
directa y solidaria que por la presente 
se les presume. . .

Lo que se haoe público en este pe
riódico oficial a fin de que llegue a 
conocimiento del señor Apvarez Men- 
d zábal, cuyo domicil o se ignora, a 
los efectos oportunos. •

Pedroñeras, 18 de noviembre de 
1940 .— El Alcalde, A .  Carrasco 
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A Y U N T A M IEN T O  DE V A L E N C IA

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad saca a subasta el solar que se 
emplaza con fachada a la plaza de 
Pcllicers y calle del Hosp tal y junto 
al que forma la esquina de d e b a . p l a 
za de Pellicers con la Avenida del 
Oeste, de una medcU superficial de 
660 54 metros cuadrados, c*m suje
ción a las bases aprobadas por dicha 
Corporación en 7 de octubre y 13 de 
noviembre ú lt ’mos, que se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Ayuntamiento, los días labo
rables, durante las horas de oficina.

E! t po que ha de servir de base 
para la üc itac’ón es el de cuatrocien-v 
tas veintinueve mil tresc’entas cincuen
ta v una pesetas a[ alza.

Para tomar parte en la subasta 
será necesario acred tar por medio 
del correspondente . resguardo h a
ber deposiado en la Caja  M unici
pal. en Iá General de Depósitos 
o en alguna de sus Sucursales, la 
cantidad de veintiún mil cuatrocientas 
sesenta y siete pesetas y cincuenta y  
cinco céntimos, equivalente al cinco
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por ciento de la cantidad fijada como 
tipo de base a la subasta, cuyos de
pósitos provisionales podrán consti- 
tu rse en metálico o en valores 0 sig
nos que determina el artículo • 10 del 
Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios muniopaes de 2 de 
julio de 1924.

Los licitadores podrán concurrir a 
la subasta por sí o representados con 
un apoderado con poderes bastantea- 
dos por el señor Secretario de la C or
poración Municipal o en su defecto 
por quien lo sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que Hayan de bastantearse deberán- 
ser presentados con cuarenta y ocho 
horas por lo menos, de antelación a 
la señalada para la celebración de la 
subasta, no admitiéndose los 'que se 
presenten fuera de dicho plazo.

Se hacje constar en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglamento para 
la contratac'ón de obras y servicios 
municpales de 2 de julio de 1924, que 
durante el plazo concedido para for
mular reclamaciones contra el acuer
do del Ayuntamiento aprobando la 
subasta del refer’do solar, no se for
muló ninguna.

Todos los gastos que se orginen en 
la subasta, incluso la inserción de lo? 
anuncios, honorario? del Notario que 
en la m'sma actúe y autorice el C on
trato, Derechos Reales e impuestos, se
rán de cuenta del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta C a
sa Consistorial el día siguiente labo
rable a l°s veinte hábiles contados a 
partir á? la inserc'ón del anuncio en 
el B O LE T IN  O FIC IA L  DEL E S T A 
DO, a las doce' horas, bajo la pres- 
dencin deí excelentísimo señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quen dele
gue, con asistencia de un señor C on
cejal en representación de la Corpor.a- 
c on y el N otario que designe el C o
legio Notarial de V alenoa.

La? proposiciones de los licitadores 
se harán por escrito en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas), firmadas 
por sus autores o mandatarios y con
ten das en pliegos cerrados acompá- 
ñando el resguardo acreditativo del 
depós to provisional, la cédula perso
nal, y el Poder notarial en su caso, en 
cuyo anverso se eserbirá : “Proposi- 
c’ón para optar a la subasta de un 
solar, propiedad del Excmo A yunta
miento de Valencia, que se emplaza 
con fachada a la plaza de Bcllicers y 
calle del Hospital y junto al que for
ma la esquina de d cha plaza de Pc- 
llicers con la Avenida del Oeste."

El plazo en que podrán ser presen
tadas las propos ciones será desde el 
día siguiente en que se publique el 
anuncio de ^  --basta en el B O LE T IN  
O FIC IA L D iin ESTA D O  hasta el an

terior del en que se señale para cele
brar la misma, en los días laborables y 
horas de diez a trece en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento de Valen- 
c a, Negociado de Subastas.
 Las proposiciones se harán con arre
glo al siguiente:

M odelo de proposición
D on , con domicilio e n .............

enterado de las bases aprobadas para 
la venta en pública subasta de un so
lar que se emplaza con fachada a la 
plaza de Peliicers y calle del Hosp tal 
y junto al que forma la esquina de 
dicha plaza de Peliicers con la Aveni
da del Oeste, cuya subasta ha sido 
anunciada en el B O LE T IN  O FIC IA L  
DEL E ST A D O ; correspondiente al
d ía :___ de............. de 194..., conforme
en un todo con las expresadas bases 
se compromete a tomar a su cargo d:- 
cha enajenación o venta, con estricta
sujec ón a ella? por el precio de........
(en letras) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
Valencia, 28 de diciembre de 1940 

El Alcalde, ileg/ble.
2-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S -O E S - 
T E  ( R E D  D E A N D A L U C E S )  

Madrid

Provisión, p o r concurso, de 24 plazas 
de em pleadas 

Los Eerrocarir les Andaluces-Oestc,  pa
ra proveer las vacantes existentes en las 
Oficinas Centrales de la Red de Anda
luces, anuncian a concurso la provisión 
de 24 plazas de empleadas, con arreglo 
a lo preceptuado en la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Por tratarse de plazas para personal 
femenino, los grupos de provisión restr in 
gida quedarán referidos a los de condeco
rados con la Medalla de Campaña u otras 
recompensas militares,  ex cautivas y huér
fanas y familiares (del sexo femenino) eco

n óm icam en te  dependientes de las vícF • 
mas nacionales de la guerra y de asesi
nados por los rojos

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificadas no se cubriesen los 
cupos asignados a dichos grupos, se t r a s 
pasarán las vacantes de unos grupos a 
otros, de acuerdo con lo expresado en 
el art ículo cuarto de la citada Ley,  y si, 
a pesar de ello, quedaran todavía plazas 
sin cubrir , éstas se sumarán al grupo 
de libre provisión. . Dentro de los grupos 
ames ( 'lados, para/ determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se

tendrá presente, con arreglo a lo dispues
to en el artículo quinto de la repetida 
Ley : 

a) Entre  las condecoradas con ja Me
dalla de Campaña u otras recompensas 
militares, el mayor tiempo de servicios 
que hubiera dado lugar a la obtención 
de dichas recompensas. . 

b) E n tre  las ex cautivas,  el mayor 
tiempo de prisión.

c) En tre  las huérfanas y familiares 
de muertos por la Causa Nacional,  las 
que tengan a su cargo mayor número de 
personas.

En  las plazas de libre provisión te n 
drán absoluta preferencia, siempre que 
alcancen Ja puntuación mínima exigida, 
l a s  concursantes que en la fecha de esta 
convocatoria prestan servicios en la Red 
de Andaluces con carácter eventual.  I n 
dependientemente de dicha preferencia 
absoluta para las eventuales, se tendrán 
también en cuenta,  dentro del grupo dp 
.:bre  provisión y en igualdad de con
diciones, los méritos alegados por las as
pirantes que no sean suficientes para in
cluirlas en alguno de los grupos de pro
visión restringida,  y cuando se trate  de 
eventuales, el mayor tiempo de servicios 
efectivos en la Red. En último término 
decidirá la mayor edad de las aspiran
tes. 

Para  tomar parte en este concurso, las 
aspirantes deberán r e u n i r ' l a s  siguientes 
condiciones:

Ser  solteras o viudas con hijos me
nores, de nacionalidad española y haber 
cumplido los dieciocho años, sin llegar  
a los treinta en la fecha de esta convoca
toria. 

Los mencionados límites de edad no se
rán aplicables a las concursantes que ya 
traba ja n  con carácter eventual en la Red 
de Andaluces o a las que habiendo, con 
carácter fijo, pertenecido anteriormente a 
esta Red, hubieran cesado obligadamente 
por contraer  matrimonio v se hallen en la 
actualidad en estndo.de viudez y con h i 
jos menores.

Todas ellas deberán presentarse a este 
concurso, si reúnen las demás condiciones 
previstas en la convocatoria, para poder 
obtener plaza, si les corresponde, bien en
tendido que las que dejasen de presen
tarse o no resultaran aprobadas en los 
ejercicios no podrári invocar en lo futuro 
derecho alguno.

Las que obtengan estas plazas ingresa
rán en la Red de Andaluces con el cargo 
de empleada y sueldo anual .d e 2.550 pe 
setas.

Disfrutarán asimismo de todos los bene
ficios concedidos al personal fijo (licen
cias. descansos, billetes para v ia jar  ellas 
y sus familias, naga extraordinar ia, suel
do en caso de enfermedad, etc.) y ascen
derán de. sueldo cuando reglamentnria- 
:pénte les corresponda.

Las instancias,  dirigidas ál señor Th- 
rector de los Ferrocarriles Andaluces-Oes-
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t e ,  se r e c ib i r á n  en  el Servicio  d e  P e r s o 
nal  y  A su n to s  Sociales de  la R e d  de A n 
d a lu c es  (paseo de Recl ing. núin. 10, M á 
laga) d u r a n te  doce d ías hábiles, a con 
t a r  del' s ig u ien te  a la  fecha  d e  p u b l i c a 
ción de e s ta -c o n v o ca to r ia  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a  so l ic i tud  se r e in t e g ra r á  con póliza 
de 1.50 pese tas ,  y en ella se in d ic a rá  la r e 
s idencia  y domic i lio  de la a s p i r a n te ,  asi 
como si se cons ide ra  clasi ficada en  a lg u 
no d e  los g ru p o s  de la  L ey  de 25 de ag o s 
to  d e  1939 a n te s  expresados .

Se a c o m p a ñ a r á n  con la in s tan c ia  los s i 
g u ien te s  d o c u m e n t o s :

a) P a r t i d a  de  n a c im ie n to  (lega lizada  si 
no co r respon de  a la A ud iencia  T e r r i to r ia l

' de  G ra n a d a ) .  i
b) Certi f icación de la Alcald ía  de la 

re s idenc ia  de la s o l ic i tan te  a c re d i t a n d o  su 
condic ión de so l te ra  o de v iu d a  con hi 
jos m enores .

c) E n  el caso de que  la a s p i r a n te  se 
considere  inc lu ida  en a lguno  de los gru-'  
pos de la Ley de  25 de ,agosto de 1939. 
A cred i ta rá  d icho  e x tre m o  con la d o c u m e n 
tac ión  c o r r e s p o n d ie n te . , Si no acom pañ a  
d icha  d o c u m e n tac ió n  o ¿sta  es in su f ic ien 
te, se  le clasif icará,  en el g ru p o  de l ibre  
provisión. .

d) C er t i f icado  a c re d i t a t iv o  de  h a b e r  
cum pl ido  el Serv icio  Social o b ien  de  e s ta r  
e x c e p tu a d a  de su c u m p l im ien to ,  exped ido  
con a r reg lo  a lo p re c e p tu a d o  en el D e 
cre to  de 28 de n o v iem b re  de  1937 y de 
acu e rd o  con las n u e v as  n o rm as  del D e c re 
to de 21 de m ay o  de 1940.

e) Dos fo tog ra f ía s  rec ien te s ,  t a m a ñ o  
t r e s  p o r  t r e s  c en t ím e t ro s ,  descu b ie r ta s ,  
una  do f ren te  y o t ra  de  perfil.

f) D ec la rac ión  j u r a d a  en la que  ía a s 
p i r a n t e  consigne  q u e - n o  ha  sido s e p a r a 
da de n in g u n a  C om pañ ía  de F e r r o c a r r i 
les y que  no pe rc ibe  r e t r ib u c ió n  de  n i n 
g u n a  clase del E s ta d o  ó de las C o rp o ra - ,  
ciones púb l icas  de c a rá c te r  local, o si G 
p e rc ib ie ra ,  el com prom iso  de  r e n u n c i a r  a 
ella  p r e v ia m e n te  a la toma de posesión 
de su d e s t ino  fe rrov ia r io ,  si l legara  a a l 
canzar lo ,  q u e d a n d o  r e lev ad as  de  consig
n a r  el s egundo  e x t r e m ó  las ’ a s p i r a n te s  e x 
c e p tu a d a s  de in co m p a t ib i l id a d  por  el D e  
c re to  del M in is te r io  de O bras  P ú b l i ca s  de 
27 de  enero  de 1933.

Los d o c u m e n to s  reseñados en los a p a r 
t ad o s  a) a d). a m bos  inclusive , no ondean 
ser  su s t i tu id o s  po r  dec larac iones  j u r a d a s  ! 
nj se .admitirán  después  de la ' .p r e s e n ta  | 
ción- de la in s tan c ia ,  a la que. h a b rán  de 
a c o m p a ñ a r  necesa r iam en te .
• U n a  vez ce rrado  el plazo de admisión  
de in s tan c ia s ,  se rán  som e tida s  las asp i ran -  
te s  a reconoc im ien to  médico genera l  y al 
especial  d e  la visión , p r e ce p tu a d o  pa ra  el 
se rv icio fe rrov ia r io ,  en el Servicio  S an i t l i 
rio ele Málaga  en el día que  al efecto se 
les seña la rá .

Si sp las( declara  fí s icam ente  ú t i le s  y 
las in s tanc ias  se a ju s ta n  a las condic iones 
d« e s ta  c onvoca to r ia ,  d e b e rá n  las a s p i r a n 

tes  som ete rse  a u n  e x am en ,  qu e  consis- | 
t i r a  en los dos g ru p o s  de eje rcic ios s i - ! 
gu icn tc s  .

G r u p o  p r i m er o  
C aligrafía .—.Consist irá  en e sc r ib ir  v a 

r ia s  frases  p rop ias  d e  c a rp e ta s ,  e n ca b ez a 
dos de escr itos,  e tc  \ t

A ritm ética  e lem en ta l.— L as  cu a t ro  o p e r 
raciones  f u n d a m e n ta le s  con n ú m ero s  e n te 
ros y decimales .

O rtografía.— E s c r i t u r a  al d ic tado .
Grupo segundo 

M ecanografía .— L as  a s p i r a n te s  d e b e rá n  
e fe c tu a r  los t r a b a jo s ,  m ecanográficos  que  
se les seña len  p o r  el T r ib u n a l  «e x a m in a 
do r  en una m áq u in a  de. m arca  U n d e r -  
wood, R e m in g to n ,  C o n t in e n ta l  o Royal.

' Ejercicio vo lu n tario .— C onoc im ien tos  de 
t a q u ig ra f í a  p a r a  aquel las  a s p i r an te s  a p r o 
badas  en los dos g rupos  de ejercic ios 
a n te r io re s .  L a  a p t i t u d  d e m o s t r a d a  en este  
e je rcic io  se rá  nota  favo rab le  pa ra  la c la 
sificación.

Cada  uno de t s to s  g ru p o s  se rá  e limina-  
torio ,  es dec ir  que  sólo las que  a p ru eb e n  
el p r im ero  p a s a rá n  al segundo ,  sin que  
el hecho de a p r o b a r  el p r im e r  e jercic io 
dé de recho  a lg u n o  pa ra  lo sucesivo nj pue- 
cla se r  invocado  en los concursos que  se 
ce leb rasen  en lo fu tu ro .

Los e x ám en es  com en za rán  en las ofici
nas  de M á lag a  de la R ed  de A nda luces ,  
s i tas  en el paseo de R ed in g ,  10. a las 
cu a t ro  de  la t a r d e  del p r im e r  día hábil 
del mes s ig u ien te  ai de la publ icación de 
esta  c o n v o c a to r i a ' en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  Las as)) irnntes*dc-  
b e rán  p r e s e n ta r s e  a los exám enes  p ro v is 
tas  de lápiz ,  p lu m a ,  t in t a  y papel  t;p'- 
bón.

T a n to  las que  no resu l ten  to ta lm e n te  
ú t i le s  como las que  no t e n g a n  la d o c u 
m en tac ió n  com ple ta  o no a p ru eb e n  el e x a 
men a n te s  re fer ido ,  se rán  e l im inadas  del 
concurso.  A las que o b tu v ie ra n  plaza se. 
les c o m u n ic a rá  po r  esc rito  la ad jud icac ión  
de la m is m a ,  e s tan d o  ob l igadas ,  a n te s  de 
t o m a r  posesión y s iem pre  en el im p r o r r o 
gable  p lazo de un  mes , a p re s e n ta r  nece 
sa r i a m e n te  los d o cu m en to s  s ig u ien te s :  

a) Cert i f icado  de a n te ce d e n te s  penales ,  
exped ido  po r  la Direcc ión G enera l  de P r i 
siones.

! b) Cert i f icado del J e fe  del puesto  de 
| la G u a rd ia  Civil donde  res ida  la in te r e s a 

da.  a c re d i t a t iv o  de su ac tuac ión  en f a 
vor  de *la Causa  N ac iona l  an te s  y des- 
nucs (leí M ov im ien to ,  y en especial , de la 
conducta  seguida desde  el 18 de. ju l io  de 
1936. E s te  cer t if icado  p o d rá  ser  r e e m p la 
zado por  o tros  dos, exped idos  p o r  o r g a 
n izaciones .  e n t id ad es  o p a r t i cu la re s  sol
ven tes .  s iem pre  qu e  f iguren d i l igenciados  
con . reconocim iento de firmas.

- c) Certi f icado de. buena  con d u c ta  e x 
pedido p o r  el A y u n ta m ie n to  de la loca l i 
dad  en que  res ida .

 d) C édu la  pe rsona l  corr ien te .
Estos  docu m en to s  d e b e rá n  ser r e in t e 

grados  con ar reg lo  a l a 'L e y  del T im b re ,  
y tam poco  p o d rá n  ser sus t i tu idos  po r  d e 
clarac iones j u r a d a s ,  en tend iéndose  que  r e 
n u n c ia n  a la p laza  o b ten id a  aquel las  a s 
p i r a n t e s - q u e  no los p re se n te n  den tro  de l  
plazo seña lado.

U n a  vez fa l lado  el concurso ,  las a s p i 
r a n te s  que  no h a y a n  ob ten id o  plaza p o 
d r á n  i n te r e s a r  del c i tado  Servicio de Per-  
sonal  y  A s u n to s  Sociales d e  la  R e d  d e  
A d a lu ces  la devoluc ión  de la d o c u m e n ta 
ción co r respon d ien te .

T o d a  clase de in s tan c ias  p re s e n ta d as  a n 
tes  de la fecha de es ta  convoca to ria  y, 
p o r  t a n to ,  sin a ju s ta r s e  a las condic iones 
f i jadas  en la m isma, se cons ide ra rán  como 
no rec ib id as  y, p o r  consigu ien te ,  no  s u r 
t i r á n  efecto a lguno .

M a d r id ,  2 de enero  de 1941.— F e r r o c a 
rr i les  Á nda luces-O es te  : E l  D i rec to r ,  Car- 
jos B o t ín .

9 -X -P

M A N U F A C T U R A S  A L I M E N T I C I A S ,  
S O C I E D AD A N O N IM A

M adr id
El día 16 de enero de 1941, a las d iec i

séis horas ,  y en la Oficina p rov is ional .  
Barquil lo ,  22, se c e leb ra rá  J u n t a  G en e ra l  
e x t r a o rd in a r i a  para  la reforma- de E s t a 
tu tos ,  y a con t inuac ión  la o rd in a r ia  p r e 
vista  en el a r t ícu lo  11 de los mismos.

M ad r id ,  30 de d ic iem bre  de 1940. — El 
P re s id e n te  did Conse jo de A d m in is t rac ió n ,  
E. López.

I 18-X-P

G U A D A R R A M A , S . A .
M a d r id

Se c o n v ó ca te  J u n t a  Genera l  de acc io
nistas ,  que  se r e u n irá  el día 21 de eneró 
de. 1941, .a l a s 'c u a t r o  de la t a rd e ,  en A l 
calá,  79, p r inc ipa l ,  para  t r a t a r  'd e  los 
a sun tos  s ig u ien te s :  •

V e n ta  del H o te l  del P u e r to  y, en su 
c a s o ,  disolución de la Sociedad.

M adr id .  30 de d ic iem bre  dé 1940.— El 
P re s id e n te  del Consejo de A d m in i s t r a 
ción. Luis de la P e ñ a .

16-X -P

CASA D E L  N U E V O  C L U B ,  S. A.
M ad r id

Con ar re g lo  a lo p rece p tu a d o  en los 
E s t a tu to s  de esta  .Sociedad, se convoca a. 
J u n t a  G en e ra l  de acc ion is tas ,  que  se c e 
l eb ra rá  el día 23 del mes de  enero  en 
curso, a las seis y m edia  de la t a r d e ,  en 
su domici lio ' social, calle  de Nicolás M a 
ría R i vero,  núm ero  2.

M a d r id ,  1 do enero de 1941. El Sec re 
ta r io .  Franc isco  M aro to ,  M a rq u é s  de S a n 
to D om ingo .

13-X-P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito y extractos de inscripción de 
arciones de este Banco que a con t inua
ción se detallan : depósitos núms. I 97.707, 
A 178.130, A 193.642. A 283:382, A 
193.643. A 178.131, I  97.713, I  97.711, 
A 193.463, A 193.641, I 97.706, A 264.956, 
A 193.640, A 264.442, A 195.417, I 97.709. 
A 193.637, I 97.712, A 193.639, A 193.462, 
A 193.638, A .178.129, I 97.710, de pese
tas  nominales 6.500, 21.000, 1.000, 2.000,
1.000, 17Í500, 6.500, 6.500, 1.000, 1.500,
6.500, 15.000, 1.000, 12.000, 12.000, 6.500,
1.000, 6.500, 1.000, 8.000, 1.000, 25.000, 

6.500, en acciones Altos Hornos Vizcaya, 
In te r io r  4 por 100, acciones Altos Hornos 
Vizcaya,  ̂Amortizable  4 por 100 1935. 
acciones Altos Hornos Vizcaya, In terio r  
4 por 100. acciones Altos Hornos V iz
caya, acciones Altos Hornos Vizcaya, ac 
ciones Altos Hornos Vizcaya, acciones A l
tos Hornos Vizcaya, acciones Altos H o r 
nos Vizcaya, acciones Altos Hornos V iz
caya. acciones Altos Hornos Vizcaya, 
Amortiza b l e '5 por 100 1927 sin impuesto. 
Amortizable 5 por 100 1927 sin impues
to, acciones Altos Hornos Vizcaya, accio- 
ups Altos Hornos de Vizcaya, acciones Al
tos Hornos Vizcaya, acciones Altos H o r 
nos Vizcaya, acciones Altos Hornos V iz
caya,  acciones Altos Hornos Vizcaya, I n 
terior  4 por 100. acciones Altos Hornos 
V izrava .  expedidos por este Estab lec i
miento en 3-2-1931. 4-2-1930! 18-11-1930. 
4-12-1935. 18-11-1930. 4-2-1930. 3-2-1931. 
3-2-1931, 13-11-1930. 18-11-1930, 3-2-1931. 
26-2-1935, 18-11-1930, 18-2-1935, 22-12-
1930, 3-2-1931- 18-11-1930, 3-2-1931, 18-
11-1930, 13-11-1930, 18-11-1930, 4-2-1930. 
3-2-1931.-a favor de don Federico Blein 
Llinás v doña Mercedes Zarazaga Mu- 
njain, usufructuarios, y doña Antonia 
Blein Zarazaga, nudoprop ie taria ,  el pri 
m e r o ; de doña Antonia Blein Zarazaga.

* los dos segundos;  al de doña Carmen 
Blein Zarazaga, los tres  s iguientes ;  don 
Federico ' Llinas y doña Mercedes Zara- 
zaga Muniain . usufructuarios ,  y doña 
( armen Blein Zara,zaga. nudopropie taria .  
el 's iguiente  : don- Federico Blein Llinás 
v doña Mercedes Zarazaga Muniain . usu 
f ructuarios, y don Federico Blein Zara- 
zaga. nudopropietario ,  el s igu ien te :  al de 
don Feder ico Blein Zarazaga, los dos si
guientes : don Federico Blein Llinás y 
doña Mercedes Zarazaga. Muniain , usu
fructuarios. v don G aspar  Blein Zarazaga. 
nudopropietario . el s igu ien te ;  al de don 
G aspar  Blein Zarazaga. los cuatro  s iguien
tes ; don Federico Blein Llinás y doña 
Mercedes Zarazaga M unia in. u su f ru c tu a 
rios, V don José Blein Zarazaga. nudo- 
propietario. el siguiente : don José Blein 
Zarazaga. el s igu ien te :  don Federico
.BJein Llinás y. doña Mercedes Zarazaga

. Munia.in. .usufructuarios, y doña Ju b a  
Blein Zarazaga. nudopropie tar ia ,  el s i 

g u ie n te ;  doña Ju l ia  Blein Zarazaga, los 
dos s ig u ien te s ; doña Mercedes Blein Za
razaga, los dos siguientes, y al de don 
Federico Blein Llinás y doña Mercedes 
Zarazaga Muniain, usufructuario , y doña 
Mercedes Blein Zarazaga, nudoprop ie ta 
ria, el ú l t im o ;  y dos «extractos de ins 
cripción de acciones, comprensivos, el 
primero, de tres  acciones, números 329.047 
a 49, en extrac to  de fecha 17 de marzo 
de 1932, a favor de don José Blein Za
razaga, y el segundo, de tres acciones, 
números 311.907, 353.804 y 805, en fe
cha 18-6-1935, a nombre de  doña M erce
des Blein Zarazaga, se anuncia al púb l i 
co por p r imera  vez para que el que se 
crea con derecho a rec lam ar  lo verifique 
dentro  del plazo de un mes, a con tar  des 
de la fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el BOLETIN* 
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y dos diarios de 
es ta capital , según determ inan  los a r t í c u 
los cuarto  y 41 del Reglamento  vigente 
de este Banco, advir t iendo que, t ranscu 
rrido dicho plazo sin reclamación de t e r 
cero, se expedirán los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos y ex trac
tos .anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid ,  23 de diciembre de 1940.— E¿, 
Secretario  General. Santiago Regueiro .

12-X-P *

R E A L  C O M P A Ñ I A  A S T U R I A N A  DE  
M I N A S  

M a d r i d
Esta  Compañía participa a los poseedo 

res  de obligaciones de la misma que el 
día 15 del corriente mes se abonarán los 
cu p o n e s :

Núm ero 40 correspondiente a las obli
gaciones de nuestra  emisión de 1920, in 
terés 6 por 100, con deducción de los- im 
puestos legales ; y

Núm ero 30, correspondiente a las obli
gaciones de nuestra emisión de 1926. i n 
terés 4 por 100. libre de . impuestos p re 
sentes.

El pago se efectuará en Madrid, en los 
Bancos Urqu i jo  y Español de Crédito, y 
en sus filiales de provincias, cuyos e s ta 
blecimientos faci li ta rán los impresos co
rrespondientes.

Madrid ,  2 de enero de 1941.—José V i 
llegas García.

14-X-P

LA U N I O N  Y EL F E N I X  E S P A Ñ O L .  
C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S  R E U N I D O S  

( RAMO D E  V I D A )  

Madrid
Habiendo sufrido extravío la póliza nú 

mero 37.063. contra tada  por don Salvador 
A riza Mart ín, se anuncia al público por 
este anuncio único para que la persona 
que la pAsea se presente con ella a jus 
ti ficar su derecho a la misma, en el do
micilio de la Compañía en M adrid ,  Alca

lá, 43, en el término de tre in ta  d ías , a 
contar  desde la fecha de este anuncio, 
bien entendido que,  pasado dicho plazo 
sin que se haya presentado la referida 
póliza, quedará anulada y sin valor ni 
efecto.

M adrid. 21 de diciembre de 1940.—Por 
la Compañía Un Director.

20-X-P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  

ROSI LLO)

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza de la
Compañía «La Equitat iva»  (Fundación 
Rosillo) número 22.021, emitida en 14 de 
mayo de 1929 sobre la vida de don F e r 
nando Aparisi  Peiró, por  pesetas 5.000, 
se advierte  que si en el término de t r e in 
ta días, a contar  desde la fecha de la p u 
blicación de este anuncio, no se p resen
ta reclamación an te  la c i tada Compañía, 
domiciliada en M adrid ,  calle de Alcalá,  
número 65. se procederá a la anulación 
de la póliza original  y se ex tenderá  un 
duplicado de la misma.

22-X-P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  

ROSI LLO)  

Madrid

Habiéndose extraviado  la póliza de la 
Compañía «La Equitat iva»  (Fundación 
Rosillo) número 4.688.367, emitida en 21 
de diciembre de 1918 sobre la vida de 
don Rafael Gutiérrez  del Río, por  pese
tas 100.000, se advier te  que si en el t é r 
mino de t re in ta  días, a contar  desde la 
fecha de publicación de este anuncio, no 
se • presenta reclamación ante  la c i tada 
Compañía, domicil iada en M adrid, calle 
de Alcalá, 65. se procederá a la an u la 
ción de la póliza original y se extenderá 
un duplicado de la misma.

23-X-P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  

ROSI LLO)  

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza de la 
Compañía «La Equitat iva» (Fundación 
Rosillo) número 37.882, emitida en 24 de 
marzo de 1936 sobre la vida de don Sal- y 
vador A riza Marti llo, por pesetas 15.000, 
se advier te  que si en el término de t r e in 
ta días, a contar  desde la fecha de p u 
blicación de este anuncio, no se presenta 
reclamación ante  la ci tada Compañía, do
miciliada en Madrid, calle de Alcalá, nú 
mero 6f). Se procederá a la anulación de 
la póliza original  v se extenderá un d u 
plicado de la misma.

24-X-P
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«LA EQUITATIVA» (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid
Habiéndose extraviado Ja póliza de la 

Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo) número 5.389, emitida en 25 de 
noviembre de 1921 sobre la vida de don 
Isidro Sufier y Vidal, por pesetas 10.000, 
se advierte que si en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presenta 
reclamación alguna en la citada t Compa
ñía, domiciliada en Madrid, calle de Alca
lá, 65, se procederá a la anulación de la 
póliza original y se extenderá un dupli
cado de la misma.

25-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Zamora

Por el presente se rectifica el anuncio 
inserto en el número 364 de este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, página 
5926, columna segunda, en el sentido que 
donde dice Banco de España, Madrid, 
debe leerse Banco de España, Zamora.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO PARA LA 
DEVOLUCION DE DEPOSITOS BANC

ARIOS, CAJAS DE SEGURIDAD Y 
TITULOS RECUPERADOS 

San Sebastián 
Don Manuel Pino Chico, Juez de Prime

ra Instancia número 2 de esta ciudad 
y  Gubernativo para la devolución de 
depósitos bancarios, cajas de seguridad 
y títulos recuperados de esta provin
cia.
Hago saber: Que en este Juzgado Gu

bernativo se han recibido de la Caja de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa los si
guientes títulos, que se describen a con
tinuación :

13.—Dos obligaciones de la Diputación 
Provincial de Guipúzcoa de 500 pesetas 
nominales al 4 por 100, emisión 1 de ju 
lio 4® 1924, números 12.705 y 706, con cu
pón número 74 y siguientes, al portador.

Ocho obligaciones al portador de la So
ciedad General del Puerto de Pasajes, es
tampilladas, de 500 pesetas nominales al 
4 por 100. primera serie, preferentes, emi
sión 15 julio 1902. números 02.396 al 98, 
05.348 al 52. con cupón número 68 y si
guientes.

Seis obligaciones de la misma Socie
dad, segunda serie, de 500 pesetas no
minales al 4 por 100, emisión 15 julio 
1902, al portador, números 1.276 al 81, 
con cupón número 68 y siguientes.

Dos acciones de la Compañía Nueva

Plaza de Toros de San Sebastián, al por
tador, serié B, de 50 pesetas nominales 
cada una, números 1.269 y 3.835, emisión 
29 diciembre 1929 y 14 diciembre 1932, 
respectivamente, con cupón número 7 y 
siguientes.

14.— Once acciones al portador de la 
Electra Irún Endara, S. A., de 500 pese
tas nominales, emisión 17 enero 1903, nú
meros 4.019 al 29, con cupón número 35 
y siguientes.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 25 de la Instrucción 
sobre procedimiento a seguir para la de
volución dé los depósitos bancarios, cajas 
de seguridad y títulos recuperados, fecha 
7 de agosto de 1939 y Orden de 3 de 
mayo de 1940, se pone en conocimiento 
de los interesados para que puedan’ acu
dir ante este Juzgado Gubernativo me
diante el oportuno escrito reivindicatorío 
dentro de los ‘plazos que las precitadas 
disposiciones señalan.

San Sebastián, 17 de diciembre de 1940. 
El Juez Gubernativo, Manuel Pino.—E! 
Secretario, P. H., Hipólito Rossv.

1.821-A J
SOLSONA

E d icto
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el señor Juez regente de este Juzgado de 
Primera Instancia con auto de esta fecha, 
dictado en el expediente-denuncia sobre 
robo de valores, instado por don José 
Tort Monich, vecino de Castellar de la 
Ribera, sobre desposesión de tres títulos 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, serie A, números 66.961, 66.962 y 
'66.963, y otro de la propia Deuda, serie 
C, número 179.033, por medio deJ pre
sente se J launa a las personas en cuyo 
poder se puedan hallar dichos títulos y 
se les emplaza para que dentro del tér
mino de seis días comparezcan en dicho 
expediente y contesten la demanda-denun
cia inicial del mismo, de la que se les 
da traslado, con apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que en‘ derecho hubiere lugar y segui 
rá el expediente en su rebeldía.

Solsona, 17 de diciembre de 1940.—M a
nuel de Dalmases.—V.° B.® El Juez re
gente del partido, Martín Seubasembrada.

1.739-X-A J
MADRID

Edicto
En virtud de lo acordado en este día 

por el señor Juez de Primera Instancia 
número 3 de.esta capital en los autos de 
prevención del juicio de abintestato de 
don Pedro Valdivielso Campos,“ natural 
de Pedrosa del Río Urbel (Burgos), hijo 
legítimo de Pedro y de Narcisa, que fa
lleció en esta capital él día 9 de noviem
bre de 1931 a los cincuenta y ocho años 
de edad y en estado de soltero, en la 
calle de Diego de León, número 61, se 
anuncia por segunda vez su muerte sin

testar y se lla ma a los que se crean con
derecho a la herencia de dicho causante 
para que oomparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado dentro del término de vein
te días, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.—El 
Secretario (ilegible).—V .° B.° El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

1.814-A J

MADRID
Cédula de citación

En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos en el Juz
gado dé Primera Instancia número 3 
de esta capital, a instancia de don Ju
lio Valero Carretero, contra don To
más Cabestrero Perlado y otros, sobre 
reclamación de cantidad y costas,..se 
ha acordado .por providencia de este 
día citar a don José Perlado Bartolo
mé y don Joaquín Riaza Veguillas, 
para que el día 9 de enero próximo y 
hora de las once de su mañana com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, con el fin de que presten confe
sión judicial, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le s ;parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y  mediante a desconocerse el actual 
domicilio y paradero de -don José Per
lado Bartolomé y don Joaquín Riaza 
Veguillas, sé les cita a los fines indi
cados por medio de la presente, que 
se expide para su inserción en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial» de esta provincia, en 
Madrid, a 26 de diciembre de 1940.—  
El Secretario (ilegible).

17-X-A J
MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia Especial penden autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, que se 
repartieron al de igu al'c lase  número 
19, promovidos por el Procurador doq 
Guillermo Aguilar, en nombre déf 
Banco Hipotecario de España, contra 
los herederos desconocidos de doña 
María Alcalde Vázquez, sobre revisión 
de pagos efectuados bajo el dominio 
m arxista, y en los cuales se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.— Juez Especial: Se
ñor Navarro.— Madrid, 21 de diciem
bre de 1940.— Se tiene por parte al 
Procurador don Guillermo A guilar 
Cuadrado, en representación del Ban
co Hipotecario de España. Se admite 
a trámite la demanda form ulada con
tra los herederos desconocidos de doña 
María Alcalde Vázquez sobre revisión 
de pagos efectuados bajo el dominio 
m arxista, la cual, y conforme a lo es
tablecido en el apartado f) del artícu
lo 38 de la Ley reguladora del Desblo
queo, se sustanciará conforme a las
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reg las  establecidas pa ra  el J u i c io   
declarativo  de m enor cuantía  y de la  que 
se confiere traslado a  dichos dem an
dados,  emplazándoles  al efecto por 
m edio de edi.ctos, por ser desconoci
dos, así como sus domicil ios , pa ra  que 
en término de nueve días com parez
can en el procedim iento, quedando a 
su disposición en S e c r e ta r í a ' la s  copias 
s im ples presentadas,  f i jándose uno ¡de 
los edictos en la  tabla de anuncios  del ! 
Juzgado  e insertándose otros en el ¡ 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y «Boletín Oficial» de la provin- _ 
c ia . Y  al pr im er otrosí,  se  tiene por ' 
hecha para en su día la  petición que 
contiene.— L o  m an dó  y  firm a S .  S . —  
Doy fe .— Pedro  N a v a r ro .— Ante m í,  ; 
R a m ir o  A ivarez Lóp ez .— R u b r ic a d o s .»  i

Y  para  el em plazam iento  acordado 
a los dem andados,  expido el presente, ' 
que  será inserto en el B O L E T I N  ■ 
O F I C I A L  ‘ D E L  E S T A D O  y « B o l e - ' 
tín Oficial» de la provincia, en M a -  ¡ 
drid, a 2 1  de diciem bre de 1940.— A n- ¡ 
te mí, R a m iro  Lóp ez .— V isto  bueno: 
E l  Juez Eaoecia l,  Pedro N a v a r ro .

21-X-A r
MADRI D

E d ic t o
El señor Ju e z  de P r im e ra  Instan cia  

del número 16 de M adrid ,  por auto de 
27 del presente mes, h a  acordado te
ner por prevenido, a instan c ia  de don 
Jo s é  Mendoza D osa l ,  y  m ed iante  su 
incapacidad por h a l larse  en estado de 
concurso necesario  de acreedores,  a  
instanc ia  del A d m in is trad o r-D ep o s ita 
rio del m ism o ,  don Antonio M ora  
C a n n o n a ,  el ju ic io voluntar io  de tes
ta m entar ía  de doña F e rn a n d a  D osal 
Sobrino, C ond esa  que  fue  de M endo
za C ort ina ,  que fa lleció  en esta  capi
tal el ío  de junio  de 1 9 3 3, y se c ita 
pa ra  el ju icio  en fo rm a por medio del 
presente edicto a doña F e rn a n d a  M en
doza D osa l  y  a doña M a r ía  L u is a  
M endoza A g u ir re ,  c a sa d a  con don E n 
rique de C ar lo s ,  cóm o herederos in
teresados en. la  herencia,  y a los de
m á s  herederos de la cau san te  y le g a 
tarios de parte al ícuota que no pu
dieran ser citados personalm ente,  por 
desconocerse actualm ente  sus dom ici
lio?, apercibiéndoles que de no c o m 
parecer en el expresad o ju ic io les pa
rará  el perjuicio a que h ay a  lu g a r  en 
derecho.

Madrid,  31  de diciem bre de 1940. 
E l  Secretario  ( ileg ib le) .— V .°  B . ° :  E l  
Ju e z  de P r im e ra  Instan cia ,  E n r iq u e  
jMartínez.
'  5 -X-A . J .

A V I L A

Cédu la  de not if icación y  
emplazam iento

En - \irtud de providencia dictada 
por el señor don Víctor  Alonso Andrés, 
Juez de Primera Instancia interino de

este  partido, en los autos promovidos 
ante  este  Ju z g a d o ,  con arreglo  a  la 
L e y  de Arrendam ientos  rústicos, por 
el Procurador  don Jo s é  González M a 
teos, en nombre y representación de 
don B ib iano  B arro so  Díaz, vecino de 
G al legos  de Sobrinos,  contra  la So c ie 
dad A n ónim a C o m pa ñía  Agr íco la  C a s 
tel lano L eo nesa ,  dom icil iada en M a 
drid, y cuyo actual domicil io  se igno
ra ,  para  que se declare el derecho del 
dem andante  a continuar como arren 
datario del aprovecham iento  de pas
tos de la dehesa de ‘Sobrinos,  se em 
plaza en fo rm a a la C o m pa ñía  d em an
dada antes exp resad a  y se la .confie- I 
re traslado dé la dem and a form u lad a ,  
p a ra  que en término de quinto día 
com parezca en los autos expresados  
y la conteste por escrito , bajo  aperci
bimiento de que si no lo verifica Ae 
pa rará  el perjuicio a que hubiere lu 
g a r  con arreg lo  a derecho, y hacién
dola saber que las copias sim ples de 
dicha dem anda y docum entos presen
tados se encuentran a su disposición 
en la Secretar ía  de este  Juz gad o .

Y  para  su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de esta  provincia,  a fin de qu« s ir
v a  de em p lazam iento  en fo rm a  a  la 
C o m p a ñ ía  expresada ,  expido la pre
sente cédula, que firmo en A v i la ,  a 
18 de diciembre de 1040.— El Secreta 
rio, Antonio .Sá n ch e z .— Visto  bueno: 
El Ju e z  de P r im e ra  Instancia ,  V íctor  
Alonso.
. 6-X-A. J .  „

C AS TE L L ON  DE L A  P L A N A

C é du la  de e m p lazam iento

A virtud de lo dispuesto por el se
ñor M agist ra do ,  en comisión Ju e z  de 
P r im era  Instancia  del partido, en pro
videncia de h o \ , dictada en el juicio 
declarat ivo  de m ayor  cuantía  sobre 
pago de doscientas treinta y cuatro  mil 
siete pesetas y diez céntim os, im por
te de distintas letras de cambio, g a s 
tos de protesto y dem ás que se recla
m a y  resaca,  segu idor  por el P ro c u r a 
dor don Jo s é  M a r ía  Adcll T irad o ,  en 
nombre y representación del Banco  
de E s p a ñ a ,  Sucursa l  de C aste llón; 
Banco  H ispano  A m ericano ,  S.  A . ,  en 
esta ¡plaza; B anco  Español de Crédito, 
S. A . ,  Sucursa l  de de esta Ciudad.; 
B anco  de Y i z r n v a ,  S. A . ,  Sucursa l  de 
esta  plaza;  Ba i’ -  Centra),  S.  A . ,  y 
Banco  de Casteü • . S. A . ,  domicil iado 
en esta  plaza,  c o i u r a  el vecino de esta 
población, en ignorado paradero, don 
P a sc u a l  Albella Cabedo, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo 
528 de la L e y  de E n ju ic ia m iento  C i 
vil, y  por no haberse presentado o 
comj^irccido en autos el exp resad o  
dem andado, dentro del término de 
nueve días que le fueron concedidos 
mediante la inserción de las o po rtu 
na s  cédulas  em plazam iento  en el

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO 
correspondiente al día 26 de no

viem bre último, y 'd e  esta  provincia del 
día 5 del actu a l/  se le hace este seg u n 
do l lam am iento  en la m ism a  fo rm a 
que el anterior para  que dentro del 
término de cinco días com parezca en 
fo rm a en autos, apercibiéndole de que 
si no com parece será  declarado en re
beldía y se le tendrá por contestada Vk 
dem anda.

Y  para que s irva  de em plazam iento  
en form a al expresad o deudor don 
Pascual  Albella Cabedo, expido la 
presente, que firmo en Castellón de la 
P lana ,  a 18 de diciembre de 1940.— E l 
Secretario  judicial  ( ilegible).

7 -X-A. J .
MADRID

C édu la  de citación
En virtud de providencia  de hoy, 

dictada por el señor Jue z  de P r im e ra  
Instan cia  núm ero uno, D ecano de es
ta capital ,  proveyendo a solicitud de
ducida por doña Angeles  Fe rn á n d e z  
H ernández  contra  su esposo don J e 
sús Lorenzo C arn ero ,  sobre depósito 
de su persona, se ha señalado para  la 
constitución de tal depósito el día 1 1  
de enero próximo, a las doce de su  
m añ an a ,  en la S a la  Audiencia- de di
cho Ju z g a d o ,  s ifa  eñ la calle  del G e 
neral C asta ño s ,  número 1.

Y  por medio de la presente, que se 
insertará  en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, se cita para  la e x p resa
da actuación al m arido  don Je s ú s  L o 
renzo  C arn ero ,  de paradero descono
cido, apercibiéndole  que ’ sin m á s  ci
tación se realizará  el depósito y dili
gencias  a él consiguientes aunque no 
concurra .

M adrid,  31  de diciembre de 1940.—  
El Secretario,  P. S . ,  M anuel L e i ra ,

3 -X -A  J
B A R C E L O N A

E d ic t o
• En virtud de lo acordado por el se
ñor J u e z . d e  Pr im era  Instancia   ̂ del 
Ju z g a d o  número 5 de los de esta ca
pital, en providencia del día de hoy 
dictada en los autos de ju ic io ord ina
rio de menor cuantía ,  seguidos en es
te Ju z g a d o  a instancia  del P ro cu rad o r  
señor C a lvo  Renter ,  en nombre de la  
Sociedad A n ónim a Cros,  contra don 
Miguel Piou ' G rac ia ,  avecindado úl
t im am ente en L etux ,  provincia de Z a 
ragoza, y actualm ente  en ignorado ' 
paradero,  por el presente se em plaza  
a dicho dem andado señor Plou G r a 
c ia  para  qu e  dentro del término de 
once días com parezca en dichos autos  
personándose en form a,  bajo ,  aperc i
bimiento de que si no com parece le 
parará  el ;>crjuicio a que -haya lu gar  
en derecho.

B arce lon a ,  a 23 de diciembre de 
1940.— E l  Secretario ,  Marcelino P a s 
cual.. ji-X -A  J,
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T R I B U N A L  REGI ONA L  DE R E S P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

B A R CE LO N A

Don C onrad o E sp ín  B re g a n te , Secre
tario  del T rib u n a l R eg io n a l de R e s 
ponsab ilidades P o líticas  de B a rc e 
lona .
C ertifico : Q ue revisados los an tece

dentes ex isten tes en esta  S ecre ta ría  de 
m i carg o , y  'p a r a  dar cum plim iento  a 
lo ordenado en la  L e y  de 27 de octu
bre de 1940, com plem entaria  de la  de 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas  de q de 
febrero  de 1939, en lo re lativo  a  la 
e fectiv id ad  de la s  sanciones económ i
ca s , aparecen  com o d eclarad os en re 
beld ía o que no han presentado decla
ración  ju ra d a  de bienes los s ig u ie n 
tes e n carta d o s:

Jo a q u ín  C o rtin as M a rsa l, vecino de 
L a  B isb a l.

M elitón Sa lles  B a rn e d a , n atu ra l de 
C ru ille s  y  vecino de L a  B isb a l.

Jo s é  V ila  C la ra , n a tu ra l de S a rr  
Ju a n  de P a lam ó s y  vecino, de L a  B ié- 
baí.

L u is  P u igdem on t B o n ad a , n atu ra l 
y  vecino" de L a  B isb a l.

S eb astián  G onzález B lad o , n atu ra l 
de C alón  ge y  Cecino de L a  B isb a l.

A m adeo  M a sg ra u  C o sta l, n atu ra l 
de M asan et C ab ren sy  y  vecino de L a  
B isb a l.

Ju a n  G in e sta  B a lm a ñ a , n atu ra l y 
vecino de L a  B isb a l.

E n riq u e  B a rn o se ll S a lo , n atu ra l de 
P e re  T a lla d a  y  vecino de L a  B isb a l.

A lberto  G im én ez, n atu ra l de M a
drid  y  vecino de L a  B isb a l.

A n g e b  E sp o n a  C olle ll, n a tu ra l de 
San  M artín  L lé m a n a , vecino de L a  
B isb a l.

A n gel G iro n és, natu ra l de Sán  C le
m ente P e ra lta  y  vecino de ídem . , 

Ja im e  B a rr is  B a tlle , n atu ra l -y ve
cino de L a  B isb a l.

M iguel G in esta  F ita , n a tu ra l de 
Fon  teta y vecino de L a  B isb a l.

Ped ro  D alm áu  S im ó n , n a tu ra l y  
vecino de L a  B isb a l. N 
• V íctor P a g és  M ata s, n atu ra l y  ve
cino de L a  B isb a l.

Jo s é ^ R o u r a  P la ja , n atu ra l y  veci
no de L a  B isb a l.

R osend o  V ig o  L u is , n atu ra l y  ve
cino de L a  B isbal.-

R a fa e l P o rta  B u rg c t, vecino de G e 
ron a. .

Pedro Sab ater S u b ira n a , natu ra l y  
vecino de O sor.

A ntonio  C o rom in as C o m a, n atu ra l 
y  vecino de O sor.

Pab lo  O biols P id evall, n atu ra l y  ve
cino de O sor.

A gu stín  P u id ello sas S e lla , natu ra l 
de Fsp in elves v vecino de O sor.

Pedro Gamcl l  Dull ,  natural  y veci
no de Osor.

Jom'" PuiTumont Torrent,» natural  y 
vecino de ídem.  1

Ju a n  M oriscot R ip o ll, n a tu ra l y  ve
cino de O sor.

V icen te M a sg ra u  So lé , n a tu ra l y  
vecino de ídem .

R a fa e l P iju án  L lo n ch , n atu ra l de 
C e lrá  y vecino de* O sor.

R a m ó n  C reu s T u ró n , n a tu ra l y  ve
cino de O sor.

Ped ro  M orella M un tada, n atu ra l y  
vecino de O sor.
' L u is  • M orella M u n tad a, n atu ra l y  

vecino de ídem .
R am ó n  M asm iquel B a d ía , n atu ra l 

y vecino de O sor.
Ju a n  G u siñ er M as, vecino de B a 

ñólas.
Ju a n  Jo h e r  P la n a s , vecino de San  

Jo rd í.
Ju a n  Jo h n sto n e , vecino de T o sá  

de JVIar.
N an cy  Joh n sto n e, vecina de ídem .
Jo s é  R e ca se n s  P a d ro sa , n atu ra l de 

G a llin ’es (V ila d em u ls) y  vecino de id.
Seb a stiá n  Ira d ie r  D olz, vecipo  de 

C a ld a s  de M alave lla .
Jo s é  M ateo  B aró n , vecino de R ib a s  

F re ssé r .
Jo s é  M a ría  So lé  C iu ra n a , n atu ra l 

de P u ig ce rd á  y  vecino de ídem . v
Jo s é  C a sa ls  P u jo l, vecino de S a n ta  

C o lo m á de F a rn é s .
M artín  C u si C r ist in a , vecino de R a -  

bós de A m p u rd án .
Jo s é  P a g é s  S e rra , vecino de V illa -  

b ertrán . v
(Lorenzo M adern D u rá n , vecino de 

V illab ertrán .
Isid ro  R o d e ja  V e rg e s, n atu ra l de 

B á te te  y  vecino de ídem.-
Fra n c isco  P la n e lla  P ra t , n a tu ra l y  

vecino de B a te t.
Ju a n  B a so ls  M an e la , n atu ra l de L a  

P iñ a  y  vecino de B ate t.
E n riq u e  Collellde.m on C o sta , n atu 

ral y  vecino de .Batet.
F ra n c isco  P la n a g u m a  S e rra , natu

r a l- y  vecino de B a te t.
Ju a n  B a sso ls  M an ela , n atu ra l de L a  

P iñ a  y  vecino de B ate t.
Ju a n  V ila n o v a  F o rte t, n atu ra l y  ve

cino de B ate t.
Jo sé  Perp iñ á  L lo a n s i, vecino de 

C am p d evan ol.
M arian o  C a ñ a b a s  R ib a s , vecino de 

ídeqi.
Pedro/ Aso N iíñez, vecino de ídem .
D am ián  A rbo ix  C o m as, vecino de 

ídc.m.
Ju a n  N uri S u b ira n a ,' vecino de id.
Ju a n  E sp elt L le n sa , vecino de id.
F ran cisco  Ju n c a  S ire ra , vecino de 

ídem .
F loren cio  T o rt C am p ru b i, vecino de 

ídem .
R a fa e l E steve  R o ca , vecino de id.
Ju a n  Pérez Pérez, vecino de ídem .
Jo sé  R usiñol C ornell, vecino de id.
José Fosas  Costa ,  vecino de ídem.
ÍT arrÍM 'n  'Parré N o guera , vecino de 

í d e m .
Jo s é  S a la  A n g la d a , vecino de ídem .

Jo sé  S en d ra  L la u ra d o , vecino del 
C am p devan ol.

R a m ó n  Pein ado  C ru z, vecino de íd,
A rtu ro  B o rn a lla  G ard es, vecino de 

ídem .
R am ó n  C a sa n o v a  D an és, vecino de 

ídem .
Ju a n  M artín  H ern án dez, vecino de 

ídem .
Ju a n  C ebe M assu y , vecino de F o r- 

nells de la  S e lva .
W enceslao  E sp in o sa  L lu sa , vecino 

de Fo rn ells  de la  S e lva .
Jo s é  F r ig o la  V id a l, vecino de ídem .
A lfonso  D arn e s V ila , vecino de íd.
D om in go  E sp a rra g u e r  C e rv ia , ve

cino de ídem .
T o m á s  C iu ra n a  C o m as, vecino ' de 

T o rre n s  de la  S e lva .
Jo s é  Fo n t A rn á u , vecino de M adre- 

m añ a.
N arciso  L lo ve rá s  V id a l, vecino de 

ídem .
D om ingo  V ila  C ro s, vecino de íd.
Ped ro  X u c la  B a d ía , vecino  de C an - 

tallops.
Ped ro  D a v i M isv aca s, vecino de íd.
Ju a n  P ey  Ju a n , vecino de ídem .
C arm elo  V erdu  B e rn a t, vecino de ídem.
Ju a n  M arach  P a g é s , n atu ra l y  ve

cino de N ab ata .
Ped ro  G rau  S u rro ca , n atu ra l y  ve

cino de ídem .
Ju liá n  C o sta , n atu ra l de C iu ra n a  y  

vecino de N ab ata .
Jo s é  A rgeles M artí, n atu ra l y  veci

no de N ab ata .
Jo s é  M a ría  M aru ll C a rre , n atu ra l y  

vecino de ídem .
Pedro C am p s F o n t, n atu ra l de L la -  

dó y  vecino de N ab ata .
F ran cisco  V ín o las  V eh i, natu ra l y 

vecino de N ab ata .
Ja im e  P a res V ila n o v a , n atu ra l y 

vecino de O lot.
Ju a n  R o v ira  Su rocaz, n atu ra l y  ve

cino de O lot.
Pe legrín  S e rra t Estruch,- n atu ra l y 

vecino de O lot.
R am ó n  M oret E sta rtu s , natura l de 

S a n ta  T au  y vecino de O lot.
Ju a n  G a rg a n ta  F á b re g a , natu ra l 

y  vecino de O lot.
A ntonio D ot A rxer , natu ra l y  ve

cino de ídem .
A ngel C a ssa s  B o ix , natura l y  v e 

cino de O lot. - ;
Jo sé  M iralles A rm cn g ol, n atu ra l de 

B u tn esit M on gav, vecino de ídem .
A ntonio B a llse lls  F re ix e n a t, natiN 

ral de V ilosell y vecino de ídem ..
Isidro  C am p s H u g u et, n atu ra l y 

vecino de V ilosell.
F ran cisco  C am ps H u g u et, n atu ra l 

y  vecino de ídem .
Jo sé  N oguc C ornad o, natu ra l .y ve

cino de ídem .
Benito  I Ju r b a  T a rra g o , natu ra l y 

vecino de ídem .
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Andrés T erra ts  M aciá, na tura l de 
L érida y vecino de Vilosell.

Alfredo Caballé ITeixens, na tu ra l de 
Lérida y vecino de Vilosell.

José M aría Caballé F reixens, n a 
tural de ídem y vecino de ídem.

Miguel T arrago  C asals, na tura l de 
ídem y vecino de ídem.

Sebastián C unilera jLladó, na tu ra l 
de ídem y vecino de ídem.

R am ón Balsells B runet, na tu ra l de 
ídem y vecino de ídem.

Francisco Gil L laurado, n a tu ra l de 
ídem y vecino de ídem.

FYancisco Albages Aldom a, n a tu ra l 
de ídem y vecino de ídem.

Gelasio Arbós P renafe ta , na tu ra l de 
ídem y vecino de ídem.

José Nogué C arm í, na tu ra l de ídem 
y .  vecino de ídem.

Joaquín C ata lá  S erra , na tura l de 
ídem y vecino de ídem.

H erm enegildo C atalá  Lladó, na tu 
ral de ídem y vecino de ídem.

Sebastián "Lladó Cornado,, n a tu ra l 
le ídem y vecino de ídem.

Francisco Blavia P into , na tu ra l de 
dem  y vecino de ídem.

Víctor M anuel Sala<garay G arcía, 
naturaleza, se ignora, vecino de T a- 
* r o ja .José M aría Benevent C arracedo, 
natural y vecino de L érida.

E nrique Godas V ila, n a tu ra l y ve- 
ino (Je ídem.

Roberto P ereña Reixach, na tu ra l y 
cecino de ídem.

José Sastre  T arruella , n a tu ra l y ve
nino de ídem.

Miguel R am is Pujol, na tu ra l de 
[o rresero na y vecino de ídem.

Juan  Codina Jove, na tu ra l y vecino 
le ídem.

Francisco Ates B ugat, na tura l de 
/an e ján  y vecino de B ausen.

Juan  ColeH P icart, na tu ra l de L a 
/a n sa  y vecino de Bausen.

Miguel E stam pa M edan, n a tu ra l y 
'ecino de B ausen.

Anselmo Amiell M edan, n a tu ra l y 
ecino de ídem.

Jqan  E stam pa M edan, n a tu ra l y 
recino de ídem.

Juan  Caballé Talasech, na tu ra l y 
recino de ídem.

Francisco E stam pa S an g lada , na- 
ural y vecino de ídem.

Felipe Autos Amiell, na tu ra l y ve- 
:ino de ídem.

Francisco Sarriii Amiell, na tura l y 
ecino de ídem.

Alfonso Baros E spaña, na tura l y 
•ecino de ídem.

José B alaguer Sabate, na tu ra l de 
^orbins y vecino de ídem.

G aspar Feliú CabLcol, na tu ra l de 
/ilan o v a de Segriá y vecino de ídem.

Pedro Peireto Peguera, na tura l y 
merino de Vilanova de Segriá.

R am ón Sales T orres, na tu ra l y ve
cino de Lérida.

Jaim e Morell G arrofe, albañil, na
tural y vecino de L érida.

Justin iano  Villaverde Cam pos, m o
zo de tren, naturaleza, se ignora, ve
cino de L érida.

José B uiría Rogel, em pleado, n a tu 
ral de G erona y vecino de Lérida.

M anuel Argiles Dom ínguez, alba
ñil, na tura l de B alaguer y vecino de 
Lérida.

Juan  Naves R icart, na tu ra l de Puig- 
vert y vecino de ídem (Lérida).

Luis Capell Piñol, na tura l y ve
cino de ídem.

Pelegrín C arreras Salvado, natura l 
y vecino de T ornabous.

José M ora T arragona , na tu ra l y 
vecino de Tornabous.

Pedro M ingot O rom i, na tu ra l y ve
cino de ídem.

G erm án R everter, vecino de Alca- 
nar.

Miguel Q u era ít Vila, vecino de Al
ca nar.

Celestino Ulldemilons Q ueralt, ve
cino de ídem.

Francisco Viudes P a rra , vecjno de 
ídem.

B autista  Q ueralt F abregat, vecino 
de ídem.

Bienvenido Ulldemolins Q ueralt, 
vecino de ídem.

José M artínez Roses, vecino de id.
José F ab regat C him eno, vecino de 

ídem.
Jorge Ajarques Sanch, vecino de id. 

ídem.
R am ón Sancho Sancho, vecino de 

ídem. i

Federico Beltrán 1 Noria; vecino de 
ídem.

Lázaro R everter Sancho, vecino de 
ídem.

Franci-sco Coloma Forcadell, veci- 
io  de ídem.

Juan Roig Expósito, vecino de id.
José M atam oros Roses,, vecino de 

ídem. 1
Joaquín G arriga Querol, vecino de 

dem.
Andrés Ulldem olins Queral, vecino, 

le ídem.
José R everter C erdá, vecino de id.
Miguel R everter M uñoz, vecino de 

dem.
Miguel Colet M atam oros, vecino de 

dem.
José M artínez Nolla, vecino de id.
B autista  D am iá S ubirats, vecino de 

’dem .
Julio Va lis Bort, vecino de ídem.
Agustín Sancho M atam oros vecino 

le ídem.
Andrés Gil Rubio, vecino de ídem.
José Bel Gil, vecino de ídem.
Andrés Roig Bort, vecino de ídem.
José Fibla Fabregat, vecino de id.
Miguel M atam oros Adell, vecino de 

’dem.
Joaquín Sancho Badoch, vecino de 

dem . ¡

Ram ón Castells Soriano, vecino de 
A lcanar.

B autista  Alhiol F ibla, vecino de id.
B autista  Geira Nos, vecino de id.
R am ón Q ueral Fibla, vecino de id..
Miguel Q ueralt Sancho, vecino de 

ídem.
José, Ulldem olins Q ueralt, vecino de ídem.
Miguel Q ueralt Sancho, vecino de ídem.
Juan  B allester Rom ero, vecino de 

T ortosa.
H iginio Domenech Escoda, vecino 

de R eus.
José Montllon G rau , vecino de Reus
Angel Palleja Valí, vecino de ídem.
Ricardo M artínez, vecino de ídem.
Antonio Us<ach B orrás, vecino de 

G inestar.
José Bru M argalef, vecino d ídem.
José M aría M ontané M artí, vecino 

de ídem.
M artín Güell B runet, vecino de T a 

rragona .
E duardo Grau M oragas, vecino de 

ídem. •
Pedro Llonet O rdeix, vecino de id*.
Salvador M aset Vidal, vecino de id#
José Saperas Cendros, vecino de 

M ontm ell.
Jaim e Font P ra ts , vecino de ídem.
José Sanrom á Nicoláu, vecino de 

Morell.  ̂ .
José S odas Bove, vecino de ídem.
José R am ón Gasol, vecino de id.
Pedro Forné F uguet, vecino de id.
Francisco G raner M ontserrat, ve

cino de ídem.
, M artín  Capdevila M artorelf, veci

no de ídem.
Francisco M ialet Vila, vecino de id,
Deogracias Dom ingo, vecino de id.
M artín R ibas L lorens, vecino de 

Llorens.
Benjam ín Capdevila M artorell, ve

cino de Morell.
M artín G ranell M ontserrat, vecino 

de ídem.
José G ranell, vecino de ídem.
E nrique G ibert Vidal, vecino de 

Lloá.
Alfonso Gibert G rau, vecino de id*.
R am ón Duch C arre ras, vecino de 

ídem . ,
Lázaro Sans L lorens, vecino de id.
Eugenio Llorens Sabate, vecino de ídem.
Victoriano Sentís C asañera, vecino de ídem.
V aleriano’ Vilalta Alehz, vecino de 

Godall.
Vicente Simó V illarroya, vecino de 

ídem. *
M artín Pago T om ás, vecino de id.
José Pago T om ás, vecino de ídem.
Juan  A tobas-a Feney, vecino de id.
Isidoro Zarrcquino C atalán , vecino 

de ídem.
José T orrens Tom ás, vecino de (d.
José Abiol S ub ira ts, veoino de ídem*
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José Pago Carcas es, vecino de Go- 
d a l l .

José Roda Simó, vecino de ídem.
José Rodríguez Escarpillini, vecino 

de ídem.
Miguel Ccrvora Fibla, vecino de id.
Vicente Millón Escríbela, vecino de 

ídem.
Vicente Roig Abiol, vecino de id.
José Forre Verge, vecino de ídem*
Marcial Roda Simó, vecino de id.

••.Ramón Pago Millán, vecino de id.
Rafael Pago Millán, vecino de id.
Luis . Abolla Escola, vecino de Pa l

ma de Ebro.
Herán Escola Rebull, vecino de (d.
Bautista Cas-als Espenach, vecino 

de Aldover.
Ramón Roig Castella, vecino de id.
José Oauut Castells, vecino de id. ’
José A.m posta Pía, vecino de ídem.
Agustín Pons V-erge, vecino de id.
Juan Jauset Pagés, vecino de Vila-  

nova de Prades.
José César Morales, vecino de id.
Salvador  Miró Es.pasa, vecino de id.
Ramón Casanovas Miró, vecino de 

ídem.
José Vila lta  Alento-rn, vecino de id.
Francisco Nadal Capdevila, vecino 

de ídem.
Ramón Caballé Muste, vecino de 

ídem.
Jaim e Vilalta Alentorn, vecino de 

ídem.
Francisco Icart. Salas, vecino de T a 

rragona.
David Vaí!<e Peña, vecino de ídem.
Washigtoli  Valls Cabré, vecino do 

ídem.
Francisco Tejero Jiménez, vecino de 

ídem.
Emilio Pruñonosa Icart, vecino de 

ídem.
José Carlos Vila, vecino de ídem.
José Blayh Pagan, vecino de ídem.
'Daniel Recaséns Comas, vecino de 

ídem.
Magdalena Clancliet Franco, vecina, 

de ídem.
Eloy Cantera Aedo, vecino de ídem.
Serafín Castclló Peña, vecino de 

ídem.
José Franquet Asens, vecino de id.
José Peix Franch, vecino de ídem.
José Segal a Llagostcra, vecino de 

ídem.
Ramón Boronat Ponstans, vecino 

de ídem.
Salvador Rueda Contrcras, vecino 

de ídem.
Floren tín Pérez Escribano, vecino 

de ídem.
Inocencio Viñes Riencs, vecino de 

ídem.
l o s é  Caixal Lleurado, vecino de id.

AsenCi o 'Forres, vecino de id.
Miguel Sloves Sánchez, vecino de 

ídem.
José Bai galló Anguera, vecino de 

ídem.
i

Luis García  Fernández, vecino de 
Tarragona.

Francisco Conde Mal-lol, vecino de 
ídem.

David Jiménez Muñoz, vecino de 
ídem.

Pablo Palau Ricoma, vecino- de id. 
Leandro Santam aría  Revoltos, veci

no de ídem.
José' Martorell Masgoret, vecino de. 

ídem.
José Elias Gibert, vecino de ídem. 
Fernando Lazcoz Monserrat, vecino 

de ídem.
Antonio Rovira Pallarés, vecino de 

ídem.
Ramón Pallás ValWerdu, vecino de 

ídem.
Diego Flores Céspedes, vecino de 

ídem.
Sergio Puig Almirall, vecino de id. 
Luis Gatell Dega, vecino de ídem. 
Ja im e Recaséns Ruldúa, vecino de 

ídem.
Ricardo Jardi Pedre, vecino de id.

, Juan Arnau Plana, vecino de ídem.
José Segala Llagostera, vecino de 

ídem.
Juan Fortuny Galofre, vecino de id. 
Enrique Batel Esteve, vecino de id. 
Aniceto Dols Piñol, vecino de id.
Francisco Montagut Buscas, vecino 

de ídem.
José Catalán NVilIaescusa, vecino de 

ídem.
Andrés Goldolbeu Andreu, vecino 

de ídem.
José Ortuño C u e n c a  vecino .de id.
José Cortina Llopis, vecino de id.
Antonio Secall Cortés, vecino de -id. 
Pedro Vicente Grau, vecino de id. 
José Pascual Rosoli, vecino de id.
José Fl-oresvi Carreta, vecino de id. 
Jaim e Castclló Peña, vecino de id. 
Francisco Paido Vcndrell,  vecino de 

Freginals. *

Francisco Pagés Morato, vecino de 
Vcndrell.

Francisco Farreny Vidal,  vecino de 
ídem.

José Castells Subirats, vecino de 
de ídem.

M artín Fornos Sánchez, vecino de ■ 
Freginals.

Juan Llevat Villa franca, vecino de 
Almostcr.

Antonio G arre f  Puig, vecino de id. 
Abdón Fortuny Porta, vecino de id. 
José Folch Puig, vecino de ídem. | 
Salvador Virgili Mercader, vecino 

de ídem.
Isidro Virgili Mercader, vecino (le ¡ 

ídeqi. ¡
José Subirats- Subirats, vecino de • 

Mas de Barberans. |
Julio Subirats Lleixa, vecino de id. ¡ 
Raimundo Subirats Lleixa, vecino j 

de ídem. i
Pedro Altes Fava, vecino de ídem, j 
Antonio Lleixa Subirats (a) «Gri- j 

llet», vecino de ídem. i

Mateo Lleixa Subirats, vecino de 
Mas de Barberáns.

Manuel Lleixa Rillo, vecino de id.
Antonio Lle ixa Subirats (a) «Río-  

ja» , vecino de ídem.
Antonio Comas Robert, vecino de 

Vilarrodona.
Juan González González, vecino de  

ídem.
Angel Peí 1 i se Llaquet, vecino de id,
José Casanova Goldolbeu, vecino de 

ídem.
José Bartolín Llorach, vecino de id,
Ju an  Miquel Pons, vecino de ídem.
Pedro Pie Guitart ,  vecino de ídem.
Vicente Solé Benach, vecino de id.
Eduardo Caeanova Mercader, veci

no de ídem.
Juan Iranzo Falofre, vecino de id.
Rosario Lla iro Pagés, vecina de id.
Valentín Pie Pie, vecino de ídem.
Rosendo Obrador Sala ,  vecino de 

Blancaflort.
. José Civit Prat,  vecino de ídem.

José Llort Rigual,  vecino de ídem.
| José Capdevila Capdevila, vecino de 
!. ídem.

Eloy Bosch Gua1, vecino de ídem.
José Barril l  Capestany, vecino de 

ídem.
Luis Iglesias BalceBs, vecino de id.'
Antonio Llort Civit,  vecino de id.
Antonio Queralt  Poblet, vecino de 

ídem.
Antonio Rosich Llurba, vecino de 

¡ ídem.
i Ramón Barril  Queralt, vecino de 

ídem.
Salvador Llurba Llort, vecino de id.
Ramón Masalles Miret, vecino dé 

ídem. x
Roque Quéralt  Masalles, vecino de 

ídem.
José Rosich Llurba, vecino de ídem/
Antonio Balta Huix, vecino de id.
José Civit iglesias, vecino de ídem.
Pablo Queralt  Masalles, vecino de 

ídem.
Vicente Espenv Civit,  yecino de id.
Pablo Aluja Prats, vecino de ídem.
Antonio Barril Poblet., vecino de id.
Antonio Barril Queralt,  vecino de 

ídem.
Pascual Donmnedi, vecino de Cor- 

bera.
Ramón 'Fárrago Clua, vecino de id.
Tomás Vives Clua, vecino de ídem.-
Esteban Vilve Anguera, vecino de 

ídem.
Francisco • Alvarez Ambrós, vecino 

de ídem.
José Altadill Cervelló, vecino de id.
José Cerveto Freixa, vecino de id.
Jaim e Moníatrull Cerveto, vecino de 

ídem.
Bautista Mouuragull. . vecino de id.
Jaime Queixalós.. FoVh, vecino de 

í d e m .
José Girones Blach, .vecino de ídem.
José Gironell Pellica, vecino de Fa- 

tarella. ‘
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M iguel J. Jaum ot Cervelló, vecino 
de Fátare lla.

Antonio Borrell Ribes, vecino de id.
Andrés Suñé C abus, vecino de id.
José Pascual C ugat, vecino de id.
Juan C arranza Llo.p, vecino de id.
Agustín Gironés Dom enech, vecino 

de ídem.
Francisco Gironés A ranau, vecino 

de ídem.
Andrés Blanch Llop, vecino de id.
Felipe Gironés M ontreal, vecino de ídem.
Juan  Río R uana , vecino de ídem.
Andrés R uana Pascuai, vecino de 

ídem.
Ram ón Anguera Blanch, vecino de ídem,
José Borrell Gironés, vecino de id.
Antonio Pascual C ugat, vecino de 

ídem.
Agustín G irones Balch, vecino de 

ídem.
Francisco M ontreal D ecarga, veci

no de ídem.
Andrés Llop Blanch, vecino de id.
Pedro R uana D escárrega, vecino de ídem.
Ram ón C ugat D escárrega, vecino 

de ídem.
Francisco C ugat R uana, vecino de ídem.
Francisco C aum ot Pascual, vecino 

de ídem.
José Blanch Ardevol, vecino de id.
José Blanch A nguera, vecino de id.
Vicenta C ugat D escárrega, vecina de ídem.
Rafael Blanch A nguera, vecino de 

ídem.
E stanislao  G.ibert Luisa, vecino' de 

Colldejou.
Aquilino Benedicto Royo, vecino de 

ídem.
Antonio Llorens Rofes, vecino de 

ídem.
Juan  Gim eno Segre, vecino de id.
José Rofes Rofes, vecino de ídem.
Juan  Rofes Mateo, vecino de ídem.
José Benito Moix, vecino de Forés.
Miguel Amenos Gasol, vecino de id.
José M aría Bru Cabré, vecino de 

Prádell.
Sixto B eltrán Cabré, vecino de id.
José Cabré Escoda, vecino de ídem.
Angel M estres C iurana, vecino de 

ídem.
Jaim e C iu rana Ju st, vecino de id.
José Palleja Freixas, vecino de id.
José M aría Nogués Frutos, vecino ¡ 

de ídem. •' |
José M aría Rovira, vecino de ídem. |
Sebastián Vilaseca, vecino de Bo

nasí re.
Joaquín Deusedes Calvet, vecino de 

ídem .
L uis Oliva Gucll, vefino de Esplu- 

gas de Frañcolí.
José M aría Gil Roig, vecino de id.
M arcelino Nadal Vallesca, vecino de 

ídem .

R am ón B atista Velle, vecino de 
Francolí.Juan  Castells Barberá,’ vecino de 
Freginals.

Vicente M iraíles Sales, vecino de id.
José Albasa A sensi,’vecino de ídem.
Alejandro S arra  Mir, vecino de Pe- 

rafort.
Francisco M argaret M onticot, veci

no de ídem.
Antonio Padreny Estilles, vecino de 

ídem.
Alejandro D álm áu Alirich, vecino 

de ídem.
José Fornas Vives, vecino de ídem.
Arturo Valls P aláu , vecino de id.
Joaquín F austo  Diez, vecino de id.
Sebastián Ferré  C asas, vecino de id.
Isidro Vidal Veciana, vecino de id.
José Vidal Veciana, vecino de id.
Modesto M allafre M iracle, vecino de 

Perafort.
Isidro Rusell F ábregas, vecino de 

ídem.
Juan  Padreny Estilles, vecino de id.
Jaim e Ninclis Rom eu, vecino de id.
•Angel Pons G rau , vecino de ídem.
Miguel López Ponte, vecino de Al- 

dover.
Jacin to  Pía Pons, vecino de ídem,
Luis Espinaza Pía, vecino de ídem^
Antonio Am at Pérez, vecino de id.
Juan  Vilauvi F ranq uet, vecino de 

ídem.
Miguel Muñoz Adell, vecino de id.
M anuel Pegueroles P ía, vecino de 

ídem.
Juan  Blanch **PovilI, vecino de ídem.
José C urto Subirats, vecino de id.
José Blasi A nguera, vecino de Po- 

bla de M afum et.
Juan  L lagostora Armengol, vecino 

de C atllar. •
Pablo Miró Armengol, vecino de id.
Luis M ensa M añé, vecino de ídem.
Nicasio M ercadé G uibernáu, vecino 

de ídem.
Lorenzo Palau Ferré, vecino de id.
Juan Palau Ferré, vecino de ídem.
Pablo Padró R oldán, vecino de id.
José Cid T alar, vecino de S an ta 

Barberá.
Agustín S egarra  Bonet, vecino de 

ídem. 1
Agustín Cid F igueras, vecino de id.
José L lasat Accensi, vecino de id.
José Cabré M ora, vecino de ídem.
jbsé C uadra t Roig, vecino de ídem.
Juan  Accensi M aigi, vecino de id.
Agustín C ardona Cid, vcino de id.
Gabriel Cid. M uría, vecino.de ídem.
José Cid Bel, ve- ¡no de ídem.
José Cid Accensi, vecino de ídem.
José Ferré Serres, vecino de To

rro ja.
Juan Ferré Valls, vecino de ídem.
José Roig Com pte, vecino de ídem.
Salomón Ferré  Valls, vecino de ích
Em erio Palleja Conde, vecino de id.
Miguel Grifoll Conde, vecino de id.

R am ón S en tis B iarnau, vecino de 
Torroja.

Salvador Font Vendrell, vecino de 
Ametlla de Mar.

Reinaldo Insa García, vecino de id.
Miguel Falfego Sentís, vecino de 

ídem. '
F rancisco L lam brich Sentís, vecino 

de ídem.
Francisco S am arra  Posto, vecino de 

ídem.
José C onsernáu Farnos, vecino de 

ídem.
M anuel C onsernáu F arnos, vecino 

de ídem.
José Castells Lozano, vecinq de 

ídem.
Francisco P asto r Borrás, vecino de 

ídem.
Luis M oreno Poli, vecino ,de ídem.
José M arsal V entura, vecino de id.
Jacin to  Pallarás Borrás, vecino de 

ídem.
José Farnos L lorca, vceino de id.
F austo  Toledo M artínez, vecino de 

ídem.
Juan  M argalef M argalef, vecino de 

ídem.
Serafín Font Vendrell,. vecino de id.
Ram ón Farnos BruII, vecino de id.
M anuel B arberá M argalef, vecino 

de Am posta.
Jacinto F errer Royo, vecino de id.
Anton;o M ongrau Cid, vecino de id.
Francisco E spaña López, vecino de 

ídem.
José Barceló Rosa, vecino de ídem.
Rafael M artí Caries, vecino de /id.
Juan  R everter Nolla, vecino de id.
José Grago Forcadell, vecino de id.
Juan  Bel L lasat, vecino de ídem.
Vicente Peis Morell, vecino de ídem.
Dom ingo Querol L astre , vecino de 

ídem. v
Adolfo Gernán González, vecino de 

ídem.
Francisco Rodero Giménez, vecino 

de ídem.
T om ás Cid Ferrando, vecino de id.
José M aría Dolz Bes, vecino de id.
Justo  Serret González, vecino de id.
José Povill Alcoberro, vecino de 

P ra t de Compte.
Francisco Alcoberro M alrrás, veci

no de ídem.
Antonio Bertomeu V alim aña, veci

no de ídem.
'Francisco Alcoberro M allas, vecino 

de ídem.
Miguel Alcoberro Rom, vecino de 

ídem.
Miguel Viña G racia, vecino de id.
Miguel Alcoberro Pasam ente, veci

no de ídem.
Miguel Alcoberro Badoquio, vecino 

de ídem. x
Juan  Borull Alcoberro, vecino de id.
Miguel Alcoberro Pallarés, vecino 

de ídem.
Juan  Alcoberro C ardona, vecino de 

ídem*
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A ntonio  C ard o n a  V iñas, vecino de 
P ra t  de C om pte .

M anuel A lcoberro A lcoberro, vecino 
de ídem .  

R am ó n  C a rd o n a  B adoquio , vecino 
de ídem .

José  S ab a té  S abaté , vecino de ídem .
F ran c isco  B erbis A lcoberro vecino 

de ídem ’.
D om ingo  P a lla rés A lcoberro, vecino 

de. ídem .
José  S ab a té  P eq u ero las, vecino de 

ídem .
R am ón  Mi ralles V iña, vecino de id.
P edro  L ah o sa  V iña , vecino de ídem .
M iguel V iña V iña, vecino de ídem .
Ju a n  V iña L ah o sa , vecino de ídem .
Ja im e  L ah o sa  A lcoberro, vecino de 

ídem . '
B arto lom é R oselló V iña, vecino de 

ídem .
A ntonio  L ahosa  V iñ a , vecino de id.
José  M aría  P a lla rés  V iña, vecino de 

ídem .
F ran c isco  V iña V iña, vecino de id.
S a lv ad o r R oselló V iña, vecino de id.
M iguel Luis- L u is , vecino de ídem .
Ja im e  B a tra  B arto li, vecino de San 

Ja im e  D eldom enys. .
Ju a n  Pellicer P a lau , vecino de id.
A ntonio  Pos M onteset, vecino de id.
Pab lo  C a la f  Pos, vecino ,de ídem .
A lfonso ^Palau F o n t, vecino de id.
Seb astián  P a lau  S a d u rn í, vecino de 

ídem .
Ju a n  C u n d ie ra  PalU cer, vecino de 

ídem .
Ignacio  G u ib ern au  V irg ili, vecino 

de ídem .
S alvador O live Ó runet, vecino de  íd.
José  Bosch C asas, vecino de ídem .
José B a rtra  C la ra so , vecino de íd.
B en jam ín  Ja n é  Jan é , vecino de íd.
Ja im e  P a la u  S a d u rn í, vecino de íd.
F ran c isco  F e rre r  C añ as , vecino de 

ídem .
R em ig io  Bel M illán , vecino1 de L a  

G a lera .
Jo aq u ín  Soler B uim e, vecino de íd.
José  Bel M illán, vecino de. ídem .
L eo n ard o  M artín  M uñoz, vecino de 

ídem .
José  F e rré  T o m ás, vecino de ídem .
B a u tis ta  B au lach  T o m ás, vecino de 

ídem . 
José  F a b ta  B el, vecino de ídem .
José V erge G arc ía , vecino de ídem .
V icente  S u b ira ts ’ C ab an es, vecino 

de ídem .
Ju a n  M uñoz F a rn o s , vecino de íd.
A ntonio  Sales R oda , vecino de íd.
Ju a n  Escodé A lcoberro, Vecino de 

T ivenys.
B enito  Bes . M arqués, vecino de íd.
Ju a n  F av a  O rte g a , vecino de  ídem .
Ju a n  M auri D om enech , vecino de 

ídem .
V icen te  F o n ta n e t  S ensano , vecino 

de ídem .
E n riq u e  V e n tu ra  V idal, vecino de 

ídem .

Jo sé  D om enech  P iño l, vecino de 
T ivenys.

Ju a n  M auri B e ltrán , vecino de íd.
Ju a n  R oig  G u ib eria , vecino de íd.
Ju a n  M o n ta rd it Puyo, vecino de íd.
José  L lao  M argalef, vecino de. Pe-

relló.  
Isid ro  Q u e ra lt  C allao , vecino de 

ídem .
Isid ro  B oier L lao, vecino de ídem .
F ran c isco  R ev erte r Albiol, vecino de. 

ídem .
José  Sajé M añe, vecino d jBelvey.
T o m ás .Porcada M irabén , vecino de 

ídem .
Ju a n  M añe U guell, vecino de íd.
C laud io  S uau  R íus, vecino de íd.
Ju a n  C ástellv í S u au , vecino de  íd.

. A ntonio  T ó rren s  R osell, vecino de 
ídem .

Ju a n  Vives V idal, vecino de ídem .
M iguel V idal C u q u e t, vecino de  íd.
Ped ro  Novell P lan a , vecino, de 

C o n sta n ti. > 
A ntonio  G rau  M arto rell, vecino de 

ídem .
José  T orrerts  M arto rell, vecino de 

ídem .
Pablo  Gil R ival, vecino de  ídem .
José L lovet R am ó n , vecino de íd.
A gustín  T o rren s  G a lad a , vecino de 

ídem .  
Ju a n  T o m á s Roig, vecino de ídem .
M atías M artorell M artí, vecino de 

ídem .
José  E spañol G üell, vecino de ídem .
Ju a n  F o rtu n y  M ag riñ á , vecino de 

ídem .
R afael F o rtu n y  M ag riñ á , vecino de 

ídem .
José R oig  C u ru ll, vecino de ídem .
P edro  B a rg ad a  S an s, vcino de íd.
Ju a n  Solé M onne, vecino de ídem .
Félix  M a g r iñ á J F o n t, vecino de íd.
F ran c isco  T o rre s  M ase ras , vecino 

de ídem..
Félix  M onne M inguella , vecino de 

ídem .
A lberto Piñol M ag riñ á , vecino de 

ídem .
José  Selad ie  S e rran o , vecino de 

R eus.
León C arrasco  Sanz, vecino de íd.
P a tr ic ia  C a rrasco  , M oreno, vecina 

de ídem . 
A nton ia  R oig P ad ró , vecina de íd.
Jo aq u ín  Ardebol T ro n é , vecino, de 

ídem .
Ju lio  B usquets Salóu , vecino de íd.
A ntonio  L la u rad o . M ontañosa, ve

cino de ídem .
José  M aría  Lózarfó T o rell, vecino 

de ídem .
Pab lo  P am iés N ogués, vecino de íd. 

ídem .
José  B o rrás S an ag u é , vecino de íd.
R afae l Solé B orrás, vecino de R ui- 

decañas.
Ju a n  L o p eren a  R o m a, vecino de 

R eu s,

A lejandro  M arto rell M arto rell, ve- 
cin o de R eus. 

Ju a n  M artorell .M artorell, vecino de 
ídem ,

B a lta sa r D om ingo F á r r é , , vecino de 
ídem .

Ignacio  V enchell C aste lls , vecino- 
de ídem .
. M atías  Pedré . Boque, vecino de íd. 

D am ián  B onet A rnau , vecino, de íd. 
A gustín  Polo C á lle risa , vecino de 

ídem .
J u l i á n , B ernal  Sánchez, vecino de 

ídem .
F ran c isco  G ranell M orell, vecino de 

ídem .  
José C ornudella  C abré, vecino de 

ídem . 
1 B a u tis ta  B anqué M artí, vecino de 

ídem . 
T orib io  Abélío. V ila lta , vecino de L a 

M u sara .
Angel A gusten  Ju an jie re , vecino de 

ídem .
A ntonio  A gusten  B onet, vecino de 

ídem . ’
F ran c isco  B onafon t Du-ch, vecinb, 

de R eus.
D om ingo  A lvarez F o rcad es, vecino 

de ídem .
Ju a n  R oig  O livé, vecino de ídem . 
José  F ran ch  C osta , vecino d e 'íd e m . 
F ran c isco  F á r ré  A nguera , vecino 

de A leixar.
F ran c isco  (S u ñ e . S a lv a d o r ,, vecino de 

Pobla de M asaluca . 
José L lev aría  , L lev aría , ,vecino> de  

F a lse t. 
Seb astián  G uíu  V ila lta , vecino d  

R eus.
F ran c isco  Balcells. C a rd o n a , vecino 

de ídem .
Salvador T a rra g ó  P a llisa , Viecino de 

ídem .
Erpilio Sabadell Sqla , vecino de Vi- 

labelia . ' .
B u en av en tu ra  B an q u é  Martín vecino 

de R eus.
R am iro  O rteg a  G a r r ig a y .vecino de 

ídem .
R am ón  B rosa C a rd o n a , vecino de 

ídem .
, E ladio  B re g a d a 7NP o rta , vecino de 
ídem .

P e^ro  Q u er B argallo , vecino de  íd. 
P edro  A nguera  M arca , vecino . d e  

ídem .
Pedro  Rí.us Gatell', vecino de ídm . 
José P ru o s V ila, vecino de  ídem . 
G iordano  R ebull Níenóndez, vecino 

de ídem . ~ 
Ju a n  GusaCh F a b re g a t, vecino de  

ídem . 
Ju an  S angen ís Pons, vecino de  íd. 
Pedro  G áyala B alcells, vecino de  íd. 
José  Pellicer M estres, vécinó de  íd. 
M anuel M artínez  D onderiz, vecino 

de Ulldeeona-, - 
E m iliano  M arto rell M artorell^ veciv  

no de R eus.
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Manuel Carrasco Moreno, vecino de Reus.
Ramón Casanova Pedret, vecino de Mora la Nueva.
Miguel González Garica, vecino de ídem.
Antonio Balde Cervelló, vecino de ídem.
Ramón Castella Guillem, vecino de ídem.
José Irflauradó Ardebol, vecino de ídem.
Francisco Anguera Anguera, vecino de ídem.
Germán Martí Ferrer, vecino de La Pava. •
Teodoro Colet Fontanillas, vecino de Roda de Bará.
.Francisco Ramón Segarra, vecino de Conesa.
Mariano Panadés Colet, vecino de ídem.
Vicente San* Ricart, vécino de id.José Nuet Vallverdú, vecino de id.José Contijooh Panadés, vecino de ídem.
Miguel España Pérez, vecino de Amposta.
Manuel Guíu Vilalta, • vecino de Reus.
Pedro Coll Mas, vecino de Montbrió de Tarragona.Luis Sabaté Licrt, vecino de ídem.Ramona Pamiés Tafonell,. vecino de Vilaplana.Francisco Cosquellas Vendrella, vecino de Reus.Sebastián Conesa Carbonell, vecino de ídem. *
Francisco B&lsells Torres, vecino de ¡Tarragona.
Antonia Segarra Plana, vecina de Reus.
Antonio Sugrañes Escudé, vecino de ídem.
Luis Corbella CorbelJa,. vecino de Vendrell.
Miguel Bargallo Ardevol, vecino de Reus.Enrique Vallvé Uorens, vecino de Altafulla.
Antonio Martín Baijurjo, vecino de Reus.Daniel Massó Mañe, vecino de Constan ti.Antonio Magriñá Font, vecino de ídem.José Roig Curull, vecino de ídem.José C erdá. Vivat, vecino de ídem.José • Mercadé Arall, vecino de id. 

p a  Cenia.Juan .Ferré .Cortiella, , vecino de(Federico Géllida Subirats, vecino 
de ídem.Julio Cortiella Abella, vecino de id.Alvaro García Lleixá, vecino de id.Ricardo Vergé Cañagueral, vecino 
de ídem.

José Tolosa Escubedo, vecino de id.José Estúpida Labernia, vecino de fdem.'

Domingo Lleixá Forrer:, vecino de 
La Cenia.Antonio Sabater Perpagás, vecino 

de ídem.José Carceler Fonollosa, vecino de 
ídem.Santiago Querol Serra, vecino de id.Joaquín Balada Cid, vecino de id.

Antonio Cardona Royo, vecino de 
ídem.Nicasio Cardona Royo, vecino de ídem.Joaquín .Boix Bel, vecino de ídem.Vicente Cañagueral García, vecino de ídem.José Cumba Vergés, vecino de id.Bautista Anoll Balaguer, vecino de ídem.Joaquín García Ferré, vecino de id.

José Anoll Montílao, vecino de id.Antonio Martín Gisbert, vecino de ídem.Manuel Zaragoza Lleixá, vecino de ídem.Hermenegildo Bel’eibí Sanz, vecino de ídem.Vicente Royo Araguz, vecino de id.Juan Boix Abella, vecino d ídem.Juan Ferré Pía, - vecino de ídem..Vicente Quero! Vidal, vecino de id.Vicente Araguz Pranés, vecino de 
ídem.Joaquín Vidal Bonet, vecino de id.Juan Martí Pons, vecino de Cherta.Juan Rebull Pegueroles, vecino de íd-ein.Antonio Mallafré Mas, vecino de id.Juan Antonio Jiménez Ortiz, vecino de ídem.José Fabra Serrano, vecino de id.José. Arasa Espeinach, vecino de id.Juan Pascual Martínez, vecino de ídem.Joaquín Serrano Mayor, vecino de 
ídem. 1

Felipe Queral Borrás, vecino de id.Juan Jiménez Berderá, vecino de id.José Solé Vidiella, vecino de ídem.Juan Cartoixa Beltrán, vecino de 
ídem.Juan Rebull Tomás, vecino de id.Antonio Climent Sabaté, vecino de 
ídem.Antonio Queralt Ferreres, vecino de ídem.'

José López Bonavilla, vecino de id.José Molas Sabaté, vecino de ídein.José Pinol Mayor, vecino de ídeih.
Marcial Martínez Cartoixa, vecino 

de ídem.Juan Martorell Pujol, vecino de. Ro
dé de Bará.Juan Padreny C&rdiú, vecino de Sa- 
rreal.Esteban Ferré Míquel, vecino de ídem.

Josefa Padreny Civit, vecina de id.
Antonio Alter Jovaní, vecino de 

H urta  de San Juan.Enrique Aragonés Sancho, vecino 
de ídem.

Juan  Tenas Cortés, vecino de H or
ía de San Juan .

José Boldó Audilla, vecino de ídem.
Jaim e Oros Gasuel, vecino de ídem.
Antonio Tenas Galí, vecino de id.
Miguel Gil Menibrado, vecino de id.
Salvador Grau  Cortés, vecino de id.
Ramón Guimerá Fuentes, vecino de 

ídem.
Francisco Gil Sancho, vecino de id.
Francisco Homedes Grau, vecino de 

ídem.
Juan Meseguer Mulet, vecino de id.
Salvador Queralt Palos, vecino-de- 

ídem.
Salvador Roig Galí, vecino de id.
Domingo Sánchez Martínez, vecino 

de ídem. 4
Juan Sancho Mulet, vecino de id.
Migitel Sintorres Expósito, vecino de 

ídem.
Manuel Vives Coartiella, vecino de 

ídem.'
Juan  Cortés Moragrera, vecino de 

ídem.
José Roig Galindo, vecino de id.
Pablo Arbós Vallverdú, vecino de 

Selva de .Campo.
Juan Pujol Santasusana,  vecino de 

ídem.
Ramón Guinovart Rabasa, vecino 

de ídem. ‘ '
Alejo Vives Ricart,  vecino de ídem.
Salvador Balse Oriol, vecino de id.
Hilario Vidal Llombart,  vécino de 

ídem.
Buenaventura Vidal Girona, vecino 

de ídem.
Isidoro Vallaverdú Juanpérez, veci

no de ídem.
Juan Eipoll Domingo, vecino de 

ídem.
Marcelo Pra t Capell, vecino de id.
Juan Padreny Castelló, vecino de 

Sarreal.
Juan Serra Aymont, vecino de id.
Juan .Potau Farré ,  vecino de ídem.
Jaime Roset Ricart, vecino de id.
Francisca Badía, Vendrell, vecina 

de ídem.
José Mestre Cucúruil, vecino de Vi

laplana.
José Cornudella Cabré, vecino de 

ídem.
Sebastián Vidal Nolla, vecino de id.
Juan Serrés Bigorra, vecino de id.
José Mes tres Salvat, vecino de id.
José Llorens Tors, vecino de ídem.
Rafael Mestres Salvat, vecino de 

ídem.
Salvador Simó Agusten, vecino de 

ídem.
José Roselló Rosanes, vecino de Sa

rreal.
Rosa Torne Ametlla, vecino de id.
Ivoreto San Torne, vecina de ídem.
Juan Miguel Torroja, vecino de id.
Juan M-asdeu Es»tivill, vecino de Al-

biol.
Luis». Masdeu Ferré, vecino de id.
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Ram ón Bernet Sancho, vecino de 
Gratallops. í

José  Ripoll Parí, vecino de ídem.
Isidro Perí Guiam ent, vecino de id.
Pedro F iguerola M uret, vecino de 

ídem.
Pedro Cardona Aim any, vecino de 

ídem.
Lorenzo Salvadó Gandes, vecino de 

G andesa.
Francisco Blanch, vecino de ídem*
Tom ás Alcoberro, vecino de ídem.
M ariano Soro, vecino de ídem.
José. L loris, vecino de ídem.
Antonio Antolí, vecino de ídem.
Benito Cabús, vecino de ídem.
Miguel Baulo, vecino de ídem.
Jo sé  Soldrá, vecino de ídem.
Ju an  Juaneo M artí, vecino de id. 

de ídem.
Joaquín Guim erá Sancho, vecino 

de íd em ..
Antonio B lanch, vecino de ídem.
Jo sé  Pradés, vecino de ídem.
José  M arín, vecino de ídem.
Miguel Pallarés, vecino de ídem.
Tom ás Alcoberro, vecino de ídem.
Em ilio Ferré, vecino de ídem.'
José Ferrer, vecino de ídem.
Lorenzo Ferré, vecino de ídem.
Inocencio Feliú, vecino de ídem.
José  Saum , vecino de ídem.
Miguel Saun, vecino de ídem.
M iguel Baulo, (a) «Selles», vecino 

de ídem.
Joaquín Soro, vecino de ídem.
Jo sé  M aría M argalef Palleja, veci- . 

no de ídem. ‘
Nicolás Borrás Darbell, vecino de 

. ídem.
M iguel Loparta, vecino de ídem.
Ram ón B allart Serra, vecino de Sa- 

rreal.
Colom a B allart Serra, vecina de id.
Manuel Roca C alem a, vecino de id.
Manuel España Pérez, vecino de 

Am polla.
Ram ón D eavaría y M unt, vecino de 

Tarragon a.
M aría Teresa Ju liá  Cabés, vecina 

de Batea.
Pedro M argalef Ferré, vecino de 

Vandellós.
Lu is Borrás Jard í, vecino de ídem.
Lu is F igueras B aigés, vecino de L a  

C ava.
M anuel Nomen, vecino de ídem.
M atías Mallón G abriel, vecino de T a 

rragona.
Lorenzo T rilla  Cid, vecino de Be- 

nifallet.
Antonio Beltrán L lu is, vecino de id.
José  Selaet D audé, vecino de íderti. «
Jo sé  Paniselle Povill, vecino de id.
Ram ón Puntes Panisello, vecino de 

ídem.
Ju an  V iña Bizcarro, vecino de ídem.
Antonio Daudé Miró, vecino de id.
Francisco Subirats, vecino de ídem.
José  Armen gol G abreil, vecino de 

ídem.

José Fábrega H ugas, vecino de L a  
C ava.

Arnaldo André Pallarés, vecino de 
M ontferri.
. Ja im e  M arrase M ixela, vecino de 

T arragon a.
Antonio Olivé Gibert, vecino de id.
Y  para que conste y se inserte en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , conform e a lo ordenado en la 
L ey  de 27 de octubre de 1940, espido 
y firmo el presente, con el V ,° B .°  del 
lim o. Sr. Presidente del Tribunal, en 
Barcelona a catorce de noviembre’ de 
mil novecientos cuarenta.— El Secreta
rio, Conrado Esp ín .— V .° B .° : el Pre
sidente, Monclus.

R  P— 23.255

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Edictos

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado V icen
te Otero Cao, de 48 años, casado, del 
Com ercio, natural "de M uras y veci
no de V illalba (Lugo), ,por la senten
cia numero 444/940 dictada por este 
T ribunal en el expediente número 7 
de 1940 seguido por el Juzgado Ins
tructor Provincial de Lugo, dicho ex
pedientado ha recobrado la  libre dis
posición de sus bienes, haciéndose sa
ber igualm ente que por virtud de tal 
sentencia le ha sido im puesta, ade
m ás, entre otras sanciones, la de cua
tro años de inhabilitación especial pa
ra  el desempeño de cargos públicos de 
mando, confianza y directivos.

L a  Coruña, a 6 de noviembre de 
1940.— El Secretario, Vicente San tia
go.— V isto bueno: El Presidente,
M artínez Nieto. R P .—23.474

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la  sanción eco
nómica impuesta al sancionado An
tonio Caneda, de 54 años, casado, in
dustrial, vecino que fuá de Cam po 
Lam eiro (Pontevedra), actualm ente 
ausente, en la República Argentina, 
por la sentencia número 44S/940 dic
tada por este Tribunal en el expedien
te número 68 de 1939, instruido por el 
Tuzgado Instructor Provincial de Pon
tevedra, dicho expedientado ha |reco- 
brado la libre disposición de sus bie
nes, haciéndose saber igualm ente que 
por virtud de tal sentencia le ha sido 
im puesta, adem ás, entre otras san
ciones, la  de cuatro años de inhabi
litación especial para el desempeño 
de cargos públicos de m ando, confian
za y directivos.

L a  Coruña, a 6 de noviembre de 
1940.— El Secretario, Vicente San tia
go.— Visto bueno: E l Presidente,
M artínez Nieto. R  P .— 23.479*

Se  hace saber que habiendo sido 
satisfechas totalmente las sanciones 
económicas im puestas a los sanciona
dos Francisco Feijoo -Castro, de 65 
años, casado, m arinero; Manuel Cou- 
sido O rsera, de 32 años, casado, la 
brador; Andrés Padín R ey, m ayor de 
edad, casado, labrador; Manuel P a 
dín R ey, de 44 años, casado, cantero, 
y Jo sé  Múñiz Padín, de 49 años, ca
sado, carpintero, todos ellos vecinos 
de Cástrelo (Pontevedra), por la  sen
tencia número 196/940 dictada por 
este. T ribunal en el expediente nú
mero 40 de 1939 instruido por el Juz
gado Instructor Provincial de Ponte
vedra, .dichos expedientados han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes. ^

L a  Coruña, a 6 de noviembre de 
1940.— El S c rc ta r io , Vicente San tia
go.— V isto bueno: E l Presidente,
Martínez Nieto.

R  P .— 23.480

Se hace saber que habiendo sido 
declarada firme la  sentencia número 
210/940 dictada por este Tribunal en 
el expediente número 19 de 1937, ins
truido por el Juzgado de Prim era Ins
tancia número 2 de V igo, contra Có» 
sar R osas Berm údez, de unos 40 años, 
soltero, natural de Córdoba, y vecino 
de V igo, y Ja v ie r Costas Com esaña, 
(a) «Ligero», de unos 30 años, casa
do, aserrador, natural de San  Pelayo 
de N avia y vecino de San Miguel de 
O ya (V igo), se requiere a dichos ex
pedientados para que dentro del tér
mino de veinte días, a contar del. s i
guiente al de la  publicación de este 
edicto, hagan e fe c tiv a 'la  sanción eco
nómica que se les impuso o formulen 
la solicitud y ofrezcan las garantías 
que establece el artículo 14 de la  Ley.

L a  Coruña, a 5 de noviembre de 
1940.— El Secretario, Vicente San
tiago.— Visto bueno: El Presidente, 
M artínez Nieto.

R  P*—23.481

En cumplimiento de lo que ordena 
el artículo 5 .0 de la Ley de 27 de sep
tiembre último (B . O. número 278), 
se hace saber que las personas' que a 
continuación se relacionan, condena
das en expediente de Responsabili
dad Civil v al pago de las cantidades 
que también se expresan, no las han 
hecho efectivas en su totalidad, por 
lo que se concede un mes de plazo a  ' 
cuantos hayan incumplido las dispo
siciones contenidas en dicha Ley y 
en la de 9 de febrero de 1939, o en 
otra form a hayan participado en La 
ocultación o evasión de bienes de los 
sancionados, para que hagan las de
claraciones oportunas y cumplan las 
disposiciones antes citadas, bajo aper
cibimiento de que, transcurrido dicho
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plazo, incurrirán en las responsabilidades 
que señala el artículo cuarto 

de la Ley primeramente indicada.

Relación que s e  cita:
José Antonio Dopació Mesa, mayor 

de edad, soltero, ^vecino de Villam eá 
(L ugo); condenado al Rago de pese
tas ioo.ooo en 22 de julio de 1937.

Manuel Enríquez Fernandez, de 58 
años, casado, jornalero, hijo de An
tonio y Ram ona, natural de T ara- 
mundi (Oviedo) y  vecino de Villa- 
odrid (L ugo); condenado al pago de
5.000 pesetas en 28 de octubre del 
año 1937. '

Manuel López López, de 28 años, 
soltero, labrador, hijo de Teodoro y 
Amadora, natural y vecino de Cas
tro de Rey-Paradela (L ugo); conde
nado al pago de 5.000 pesetas en 22 
de mayo de 1938.

Emilio Rodríguez López, de 30 
años, casado, labrador, hijo de M a
nuel y Elvira, natural y vecino de Pa- 
radela (L ugo); condenado al pago de
10.000 pesetas en 22 de m ayo de 1938.

Ramón Regó López, de 22 años,
soltero, labrador, hijo de José y Jo
sefa, natural y  vecino de Paradela 
(L ugo); condenado al pago de 25.000 
pesetas en 22 de mayo de 1938.

liam ón Pereira Vázquez, de 56 
áños, casado, guardia m unicipal, hijo 
de- José y  Ram ona, natural y vecino 
de Sarria (L ugo); condenado al pago- 
de 50.000 pesetas en 16 de abril de 
1938.

José López González, de 42 años, 
casado, carpintero, hijo de José y 
Dolores, natural y  vecino de Sarria 
(L ugo); condenado al pago de pese
tas 50.000 en 16 de abril de 1938.

Antonio . Páram o Sánchez, m ayor 
de edad, Abogado, hijo de Andrés y 
Consuelo,, vecino de Sarria (L ugo); 
condenádo aí pago d e . 100.000 pese
tas ert 25 de m ayo de 1938.

Víctor Dorrego Queizan, m ayor de 
edád, vigilante de carreteras, natural 
de Bolaños-Castroverde (Lugo) y ve
cino de Lugo; condenado al pago de
10.000 pesetas en 3 de septiembre 
de 1938.

M anuel Rodríguez Careu, m ayor 
de edad, industrial, vecino de Bouzas- 
V igo (Pontevedra); condenado ql pa
go de 10.000 pesetas en -9 de diciem
bre de 1937.

L a  Coruña, a 3 de noviembre de 
1940.— El Secretario, Vicente Santia
go.— Visto bueno: El Presidente,
M artínez Nieto.

R  P .— 23.482 
TRIBUNAL REGIONAL DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
GRANADA

Don José Lifián G arcía, Presidente
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada.
En cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo segundo de la L ey de 27 
de septiembre de 1940, complementa
ria a la de 9 de febrero de 1939, a los 
efectos de las medidas primera, se
gunda y tercera del artículo primero, 
se publica la siguiente relación.

Relación número uno 

Provincia de Granada
Enrique Castro . González, de' 42

años, Médico, natural y '  vecino de 
Granada.

Gabriel Bonilla Marín /de 44 años, 
casado, Catedrático, natural y veci
no de Granada.

Gabriel Bonilla Cañadas, de 24
años, soltero, .Abogado, natural y ve-, 
vecino de ídem.

Miguel Chica Quesada, de 39 años, 
'casado, ferroviario, natural y vecino 
de ídem.

Manuel Arroyo Faciabén, de 38
años, casado, industrial, natural y ve
cino de ídem.

Enrique Marín Ferero, de 38 años, 
soltero, Abogado, natural y vecino de 
ídem.

José Alcántara García, de 32 años, 
albañil, ■ natural y vecino de ,ídem.

José Fernández Pedrosa, de 40 años, 
natural y vecino de ídem.

Antonio Alcázar Morilla, de 48 
años, casado, del campo natural y ve
cino de Gor.

Miguel Andújar Flores, de 34 años, 
casado; natural y vecino de Gor.

Lucas González Martínez, de 45 
años, carpintero* natural y vecino de 
íderm

Julián Ruiz Jabalera, de 30 años, 
del campo, natural y vecino de Ídem.

Mariano Soto Expósito, de 26 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Juan Soto Expósito, de 23 'años, sol
tero, del campo, natural y vecino de 
ídem.

Julián G arcía Gallardo, de 29 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Juan Moreno Martínez, de 30 años, 
del campo, natural y vecino de ídem.

Miguel Bailón Gutiérrez, de 27 años, 
soltero., natural y vecino dé Peligro^.

Librado García Medina, de 28 años, 
soltero, natural y vecino de íznalloz.

Láureano Capilla Torres, de 28 
años, soltero, natural de Buenos A i
res y vecino de Iznalloz.

Manuel Valdivia G arcía, de 34 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Iznalloz.

Manuel Rodríguez Ruiz, de 55 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
d e ’ ídem.

José Rivera Fernández, de 50 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Valeriano Martínez Pérez, de 28 
años,, sokero, del campo, natural y 
vecino de ídem. \

José M aría Heredia González, de 28 
años, soltero, del campo, natural y 
vecino de ídem.

Antonio Alvarez Gijón, de 51 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Vélez Benaudalla.

Ramón Fernández Fernández, de 44 
años, soltero, comerciante, natural de 
T alara  y vecino de Granada.

’ José Rodríguez Iglesias, de 37 años, 
casado, del campo, natural de Dur- 
cal y  vecino de Granada.

Vicente Ácosía Pérez, de 39 años, 
casado, minero, natural de Polopos y  
vecino de Aldeire.

Horacio Rubia Belmonte, de 50 
años, casado, cabrero, natural y ve
cino de Polopos.

Víctor Tapias Bjeas, de 61 años, ca
sado, molinero, natural y vecino de 
Lanteira.

Santiago Cobo Villalba, de 26 años, 
casado, descam p o , naturaW y vecino 
de Lanteira'.

Evaristo Ruiz Delgado, de 52 años, 
^casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Ramón Hernández Corral, de 39 
años, casado, minero, natural y vecL 
no de ídem.

. Máximo Romero Molina, de 37 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de ídem.

Manuel Corral Villalba, de 41 años, 
casado, minero, natural y vecino de 
ídem.

Juan Gámez Cobo, de 50 años, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
ídem.

Joaquín Dorador Moreno, de 44 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de ídenu

José" B aen a’ Martínez, de 25 años, 
soltero, jornalero, natural y vecin¿) de 
ídem.

Mariano Vallecillos- López, de 50 
años, casado, minero, natural y veci
no de ídem.

Rogelio Gó.mez Molina, de 39 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Juan José Adorador Moreno, de 27 
años, soltero, del campo, natural y 
vecino de. ídem.

Gumersindo Torres Muñoz, de 27 
años, casado, minero, natural y veci
no de^ídem.

Andrés Molina de la Cruz, de 45 
años, viudo, del campo, natural; y ve
cino de ídem.

Agustín Palomino González, de 55 
años, casado, del campo, natural y ve
cino de Restab^l.

José Márquez Márquez, de 40 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Restabal.-
. Antonio Vasco Peregrina, de ióo 
años, casado, labrador, natural de Al- 
bondon y vecino de Salobreña.

Francisco Venegas- Jiménez,, de 41
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años, casado, cabrero, natural de Sa
lobreña y vecino de Almuñécar.

Teresa Lirola^ Martín-, de 70 años, 
viuda/natural y vecina .de Salobreña.

José Zúñiga Ramos, de 39 años-, ca
sado, del campo, natural y vecino de 
Lanjarón.

Antonio Lozano Villaverde, de 35 
años, casado, carpintero, natural y 
v.ecino de ídem. ' I

José Castro Ruiz, de 45 años, ca
sado, camarero, natural y vecino de 
ídem.

Manuel Checa Morillas, de 34 años, 
soltero, minero, natural y vecino de 
Aldeire.

Rafael Checa Morillas, de 28 años* 
de edad, soltero, natural y vecino de 
ídem.

Rafael Sánchez del Moral, de 48 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Algarinejo.

Manuel Porcel Lozano, de 47 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Alquife.

Francisco Muñoz Cuerva, de 40
años, casado, carnicero, natural y ve
cino de ídem.

Torcuato Martínez Cobo, de 39
años,, panadero, natural y vecino de 
ídem.

Torcuato Sánchez Rueda, de 48
años, casado, guarda, natural y ve
cino de ídem.

José Valenzuela Rodríguez, de 44
años, casado, minero, natural y ve
cino de ídem.

Miguel . Rosillo Requena, de 30 
años, soltero, minero, natural y veci
no de ídem.

Martirio Peral Rubio, de 40 años, 
viuda, natural y vecina de ídem.

Luis Sánchez Jiménez, de 44 años, 
casado, guarda, natural y vecino. de 
Alhendin.

Manuel Quesacfa López, de 60 años, 
del campo, natural de Montillana y 
vecino de Gojar,

Juan Unicca Ortiz, de 37 años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de 
Quentar.

Antonio Molina García, de 42 años, 
casado,, labrador, natural y vecino de 
Motril.^

Eduardo Heredia Urquízar, de 50 
años, casado, cabrero, natural y ve
cino de Chite.

Francisco Molero Porcel, de 30 
años, casado, del campo, natural y ve
cino de Aíbuñán.

José García Porcel, de 41 años, ca
sado, del campo, natural y vecino de 
Albuñán.

Baldomero García Serrano, de 53 
años, casado, del campo, natural y ve
cino de ídem.

Miguel Hidalgo Sierra, de 3 0 .años, 
soltero, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Antonio Gómez Jiménez, de 40

años, casado, del campo, natural y 
vecino de Albuñán.

Antonio Requena Molero, de 36 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de ídem.

José Soto Gómez, de 37 años, ca
sado, del campo, natural de Albuñán 
y vecino de Alquife.

Dolores Poyatos Gómez, de 33 años, 
v iuda,. natural y vecina de Albuñán.

Manuel García Sierra, de 44 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Albuñán.

Juan Pérez Navarro, de 39 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de 
ídem.

Juan. Tenorio Espinosa, de 38 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
ídem.

José Poyatos Gómez, de 45 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
ídem.

José Cuerva García, de 20 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
ídem.

Fernando Cuevas García, de 27 
años, casado, del campo, natural y
vecino de ídem.

Torcuato Grima Sierra, de 50 años, 
casado, minero, natural y  vecino de 
ídem.

Juan Lozano Hernández, de 50 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de ídem.

Fernando Poyatos Sierra, de 29 
años, casado, del campo, natural y
vecino de ídem.

Agustín Poyatos Sierra, de 29 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Juan Garcíá García, de 29 años, 
soltero, del campo, natural y vecino 
de /ídem.

Manuel Rubia Hernández, de 44 
años, casado, del campo, natural y
vecino de Puruyena.

Calixto Belinot Hernández, de 69 
años, casado, del campo, natural y
vecino de ídem.
• José Jiménez Sánchez, de 58 años, 

viudo, jornalero, natural y vecino de 
Turón.

Pedro Grande Vega, de 42 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
C. Guadix.

Alejandro Valenzuela Garzón, de 52 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Jerez del Marquesado.

Antonio Ruiz Ruiz, de 23 años, sol
tero, del campo, natural y vecino de 
ídem.

Francisco Rabanera Castillo, de 35 
años, casado, zapatero, natural y ve
cino de ídem.

Francisco Melero Navarrete, de 33 
años, viudo, Maestro, natural y veci
no de Lujar.

Crisóstomo Sierra Ruiz, de 39 años, 
casado, alpargatero, natural y vecino 
de Motril.

Francisco Pozo Pozo, de 47 años,

casado, carnicero, natural y vecino de 
Cullar Baza.

Francisco Martínez Galera, de 45 
años, casado, del campo, natural de
Cullar Baza y vecino de Orce.

José María Tripiano Muñoz, de 26 
años, casado, del campo, natural y
vecino de Orce.

Juan José Bujaldón Muñoz, de 34 
años, casado, del campo, natural y.
vecino de Orce.

Sebastián Bujaldón Olmedo, de 27 
años, casado, del campo, natural y
vecino de ídem.

Gabriel Casonva López, de 47 años, 
casado, carpintero, natural y vecino 
de ídem.

Juan Antonio Fernández Gallego^ 
de 24 años, soltro, herrero, natural y 
vecino de Caniles.

Antonio Lozano Brocal, de 39 áñgs, 
casado,, del campo, natural de Cani
les y vecino de Rejano. .

Manuel Rodríguez Bruque, de 23 
años, soltero, del campo, natural y ve
cino de Asquerosa.

Francisco Moreno Brocal, de 27 
años, casado, del campo, natural de 
Baza y vecino de Gor.

José Olivencia Ruiz, de 56 años, 
casado, del campo, natural de Guadix 
y vecino de Alquife.

Francisco. Ortiz /Salas, de 46 años, 
.casado, del campo, natural y vecino 
de Baza.

José Garcet Heredia, de 36 años, 
carnicero,( soltero, natural y vecino 
de Ugijar.

Manuel Vico Sánchez, de 34 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Freila.

Baldomero Alvarez Vico, . de 34
años, soltero, del campo, natural y
vecino de Freila.

Trinidad Spínola Vázquez, de 23 
años, soltera, natural y vecina de
P. Martínez.

Adolfo Montalvo Rodríguez, de 49 
años, casado, del campo, natural y
vecino de Morena.

Torcuato Molero Sierra, de 27 años,, 
soltero, del campo, natural y vecino 
de Albuñán.

Eduardo Gómez Molero, de 33 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Antonio García Truyo, de 31 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de ídem.

Francisco Porcel Porcel, de 48 años, 
casado, del campo, nafural y vecino 
de ídem.

Tiburcio Muñoz Hernández, de 24 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de C. Guadix.

Miguel Salas Canalejo, de 45 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Ventas de Huelma.

Juan Escuder > Burgos, de 39 años, 
viudo, del campo, natural y vecino de 
Benaumarel.
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Juan Sierra Palenzuela, de 28 años, 
casado, minero, natural y vecino de 
Jerez.

Manuel Vicente Castillo, de 30 
años, casado, minero, natural y ve
cino de ídem.

Víctor Castillo Villalba, de 27 años, 
soltero, minero, natural y vecino de 
ídem.

Gregorio Sánchez Gallego, de 7' 
años, casado, minero, natural y ve
cino de ídem.

Manuel Uros García, de 30 años, 
casado, minero, natural y vecino de 
ídem.

Justo López Reina, de 59 años, ca
sado, del campo, natural de Pedina y 
vecino de Alquile.

José Vílchez Castillo, de 37 años, 
casado, minero, natural y vecino de 
Jerez.

Antonio Lara Martín, de 43 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Pinos del Rey.

Enrique García Fernández, de 29 
años, soltero, del campo, natural y 
vecino de Pinos del Rey.

Antonio Mesa Padial, de 34 años, 
casado, del campo, natural y vecino 

,de ídem.
Alfonso García Contreras, de 37 

años, soltero, carpintero, natural y 
vecino de Campo tejar.

Torcuato Trave Matías, de 39 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Cogollos.

Manuel Plaza Morillas, de 45 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Darro.

Manuel Manas Torralvo, de 24 
años, soltero, del campo, natural y 
vecino de Baza.

Francisco Molina Martínez, de 56 
años, casado, dél campo, natural de 
Castril y vecino de Baza.

Antonio Escobar Guerrero, de 29 
años, casado, del campo, natural y ve
cino de Alhendin.

José Salvatierra Salvatierra, de 24 
años, casado, del chmpo, natural de 
Chimeneas y vecino de*F. Vaqueros.

Francisco Ruiz Alcarria,, de 26 
años, soltero, jornalero, natural de 
Huéneja y vecino de Dólar.

José Barroso Fernández, de 23 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Tocón.

Antonio Hernández Hernández, de 
55 años, casado, del campo, natural 
y vecino de Gor.

Antonio Rus Romero, de 44 años, 
casado, maestro pólvoras, natural y 
vecina de Mar aceña.

Antonio Sánchez Cárdenas, de 39 
años, casado, del campo, natural y ve- 
ciño de Lanteira.

Rafael Castro Caro, de 48 años, 
casado, carbonero, natural y vecino 
de La Peza.

José Muñoz Rodríguez, de 42 añoz*

casado, carbonero, natural y vecino de 
La Peza.

Francisco Gálvez Peralta, de 47 
años, labrador, natural y vecino de 
Lan jaron.

José Fernández Rodríguez, de 58 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de Turón. ,

Bartolomé Montoro Pérez, de 58 
años, viudo, mendigo, natural y ve
cino de Turón.

Antonio Millán Leiva, de 40 años, 
labrador, casado, natural y vecino de 
Guadaortuna.

Antonio Madrid Arenas, de 34 años, 
Maestro Nacional, natural de Madrid 
y vecino de Huéscar.

Miguel Luna Téllez, de 44 años, 
casado, viajante, natural de Madrid 
y vecino de Granada.

Xübal Rodríguez Lozano, de 40 
años, casado, minero, natural de Se
villa y vecino de Alquife.

Eusebio.Sanz de Tejada, de 41 años, 
casado, agente comercial, natural de 
Torrecillas de Cameros y vecino de 
Granada.

Miguel Carretero Carretero, de 34 
años, casado, del campo, natural de 
Alano y vecino de Alquife.

Enrique Pía Cerda, de 55 años, ca
sado del campo, natural de Valencia 
y vecino de Alquife.

Provincia de Jaén
Juan Manuel Val verde Hitos, de 43 

años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Noalejo.

Máximo Vida López, de 46 años, 
casado, hpjalateió, natural de Lorca 
y vecino de La Carolina.

José Romero Pérez, de 41 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de 
Campillo de Arenas.

Blas Páez Mata, de 36 años, casa
do, del campo, natural y vecino de 
Cardiel.

Rafael Rubio Martínez, de ‘35 años, 
viudo, del campo, natural y vecino de 
Huelma.

Antonio Ortega Valenzuela, de 51 
años, casado, panadero, natural y ve
cino de Cabra de Santo Cristo.

Ana Díaz Aranda, de 39 años, viu
da, natural y vecina de ídem.

María Ramona Bonache Cano, de 
46 años, viuda, natural y vecina de 
ídem.

Manuel Torres Belmonte, de 34 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de ídem.

Ramón García López, de 34 años, 
casado, albañil, natural de ídem.

Provincia de Málaga

Ricardo Díaz Gallardo, de 41 años, 
casado, dependiente, natural de An
tequera y vecino de Granada.

Antonio Donaire Martínez, de 34 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de Linares.

Provincia de Almería

Juan Mirón Galera, de 68 a ños, ca
sado, del campo, natural de Albox y 
vecino de Cortes de Ba.

Justo Boleas Pérez, de 44 años, sol
tero, barbero, natural, y vecino de Vé- 
lez Rubio.

José López Díaz, de 38 años, casa
do, minero, natural de Oradul y ve
cino de Alquife.

José Caballero García, de 38 años, 
casado, mecánico, natural y vecino 
de Nacimiento..

Dado en . Granada, a 4 de noviem
bre de 1940.—El Secretario, Arturo 
Bellido.—Visto bueno: El Presidente, 
José Liñán García.

R  P —23-537

Don José-L iñ án  García, Presidente 
del Tribunal - Regional • de Respon
sabilidades Políticas de esta capital. 
Hago saber: Que los sancionados 

solventes que no han hecho efectiva 
i hasta ahora la sanción \son los si
guientes (artículo cuarto de la Ley- 
de 27 de septiembre de 1940).

Relación primera 
Provincia de Granada 

Antonio Sáez Hidalgo, natural y 
vecino de 'Almegijar, de 41 años, ca
sado, del «campo; sancionado con pe
setas 400, en 7-2-1940 

Juan Salas Montoro, natural y ve
cino de Castaras, d e .51 años, casado, 
labrador; sancionado con 1.000 pese
tas en 4-12-1939 

Conrado Mézcua Martín, natural 
de Almegijar y vecino de Castaras, de 
60 años, casado, labrador; sanciona
do con 250 pesetas en 5-12-1939

Eduardo Fernández Mezcua, natu
ral y vecino de Castaras, de 42 años, 
casado, del campo; sancionado con 
250 pesetas, en 9-12-1939. .

Nazario Vílchez Pére¿, natural J '  
vecino de Alfacar, dé 48 años, casado, 
obrero; sancionado con 400 pesetas, 
en 24-10-1939

Alberto Tarifa Rubio, natural y ve
cino de Loja, de 32 años, comercian
te; sancionado con 300 pesetas en 22- 
12-1939.

Antonio Rojas López, natural y ve
cino de Alfacar, de 39 años, casado; 
sancionado con 500 pesetas en 2<- 
10-1939.

Fernando Tarifa Rubio, natural y 
vecino de. Loja, de 27 años, soltero, 
del campo; sancionado con 500 pese
tas en 6-12-1939. 

Manuel Carmona Rodríguez, natu
ral y vecino de Granada, de 66 años, 
jornalero; sancionado con 500 pese
tas en 20-1-1940.

Manuel Castro Galiano, natural y 
vecino de Atarfe, de 49 años, casado, 
carpintero; sancionado con 500 pese
tas en 20-1-1940.



Anexo único.—Núm. 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 5

Antonio Vílchez Fernández, natural 
y vecino de A lfacar, de 47 años, ca
sado; sancionado con 300 pesetas en 
10-1-1940.

Provincia de A lm ería
.Diego Rodríguez Pérez, natural y 

vecino de Sorbas, de 54 años, casado, 
agricultor; sancionado con 750 pese
tas en 20-2-1940.

Provincia de Ja én
Manuel G arcía .Medina, natural y 

vecino de Cam bil, de 54 años, casa
do, del-campo; sancionado con 150 pe
setas en 14-3-1940.

'* Manuel Villarejo Delgado, natural 
y vecino de Baños de la 'Encina, de 
61 años, casado; sancionado con 200 ¡ 
pesetas en 20-3-1940.

Francisco G arcía Martínez, natural ¡ 
y vecino de M engíbar, de 51 años, ca
sado, hortelano; sancionado con 250 
pesetas en 12-3-1940.

Valeriano López Jim énez, de 68 
años, viudo, natural y vecino de Al
calá la R eal; sancionado con 450. pe
setas en 23-8-1939.

Alfonso Martínez López, natural y 
vecino de Iznatoraf, de 41 años, casa
do, del cam p o ;. sancionado con 50 pe
setas en 6-2^1940.

Sebastián Espinosa Cantero, natu
ral y vecino de Linares, de 29 años, 
casado tipógrafo; sancionado con 300 
pesetas en 8-2-1940.

Ju an  Francisco Jim énez M artínez, 
natural y vecino de Iznatoraf, de  ̂ 42 
años, casado, del cam po; sancionado 
con 100 pesetas en 8-2-1940.

Francisco H ervas Morcillo, natuYal 
de V illanueva del Arzobispo y vecino 
de Iznatoraf, de 45 años, casado, del 
campo; sancibifádo con 50 pesetas en 
8-2-1940.

Juan  Martínez Medina, natural y 
vecino de B eg ijar, de 53 años, casado, 

lab rad o r; sancionado con 100 pesetas 
en 7-2-1940. %

Alfonso Arco Leal, natural y veci
no de Iznatoraf, de 29 años, casado, 
del cam po; sancionado con 50 pese
tas en 13-2-1940.

Francisco Lozano V illar, natural y 
vecino de Iznatoraf, de 58 años, ca
lado, del' campo; sancionado con 200 
pesetas en 9-12-1940.

Gabriel Quesada R ivera, natural y 
vecina de Ubeda, de 31 años, casado, 
chófer; sancionado con 100 pesetas 
en 9-2-1940.

Sebastián Rodríguez Fuentes, na
tural y vecino de Bélmez de la Mo- 
raleda, de 68 años, casado, del cam 
po; sancionado con 500 pesetas en 
3-2-1940.

Fernando Luna Mota, natural y 
vecino de  ̂ Iznatoraf, de 52 años, ca
sado, del cam po; sancionado con 100 
pesetas en 13-2-1940.

Juan  .Carrillo Carrillo, natural v 
vecino de Alcalá la R eal, de 64 años,.

casado, del cam po; sancionado con 
150 pesetas en 26-9-1939.

Antonio Funes Toro, natural de A l
calá la Real y vecino de L a  Pedriza, 
de 37 años, casado, clel campo; san
cionado. con 150 pesetas en 2-10-1939.

Manuel Zam ora Carrillo, natural 
de Alcalá la Real, vecino de L a  Pe- 

'driza, de 66 años, casado; sanciona
do con 150 pesetas en 26-9-1939.

Antonio Ibáñez Nieto, (a) «Rotu-* 
ras», natural y vecino de Alcalá la 
Real, de 68 años, casado, labrador; 
sancionado con 6.025 pesetas en 16-
8-1939. 

Andrés C alixto Pulido, natural y 
yecino de Andújar, de 43 años, casa
do, del cam po; sancionado con 300 
pesetas en 16-10-1939.

Isabel. Palom ino M esa, natural y 
vecina de L a  Pedriza, de 65 años, 
viuda; sancionada con 500 pesetas en
9-IO-i939* *

Manuel Palom ino Lizana, natural 
y vecino de L a  Pedriza, de 56 años, 
del cam po; sancionado con 200 pe
setas en 9-10-1939.

Antonio Pulido Ram írez, natural y 
vecino de Alcalá la Rbal, de' 39 años, 
casado, del cam po; sancionado con 
250 pesetas en 12-9-1939.

Bernardino G arcía González, natu
ral de Alcalá la R eal, vecino de L a  
Pedriza, de 50 años, casado, labrador; 
sancionado con 750 pesetas en 30- 
9~ * 939 -

Benigno Castillo Expósito, natural 
y vecirto de A lcalá la Real, dé 70 años, 
casado, del campo; sancionado con 
300 pesetas en 27-10-1939.

Manuel Jim énez López, natural y 
vecino de L a  Pedriza, de 33 años, ca
sado, del cam po; sancionado con pe
setas 1.000, en 27-9-1939.

Antonio H inojosa Valverde, natu
ral y vecino de Alcalá la Real, de 60 
años, casado, del cam po; sancionado 
con 250 pesetas en 26-9-1939. -

Manuel T orres Zam ora, natural y 
vecino de* M engíbar, de 46 años, ca
sado, jornalero; sancionado con pe
setas 150, en *25-1-1940.

Miguel Gómez Valle, natural y  ve
cino de Siles, de 35 años, casado y 
jornalero; sancionado con 1.000 pese
tas en 13-10-1939.

Antonio Lizana Ureña, natural y 
vecino de L a  Pedriza, de 70 años, 
viudo, labrador; sancionado con 300 
pesetas en 5-10-1939.

Manuel G arrido Contreras, natural 
de A lcalá la R eal, vecino de L a  Pe
driza, casado, del camipo; sanciona-

Joaquín Cano Sánchez, natural y 
vecino de L a  Pedriza, de 36 años, ca
sado, del cam po; sancionado con 500 
pesetas en 27-97-1939. •

José Garrido Ronfero, natural de 
Alcalá la R eal, vecino de L a  Pedri
za, de 45 años, casado; sancionado 
con 1.000 pesetas en . 27-9-1939. .

Gregorio Gutiérrez Collado, (a) «el 
Santero», natural y vecino de Alcalá 
la R eal, casado, labrador; sanciona
do don 2.000 pesetas en 15 - 9- 1939 .

Jo rg e  Zam ora Toro, natural- de A l
calá la R eal, vecino de L a  Pedriza, 
de 33 años, casado, del cam po; san
cionado-con 200 pesetas en 6-10-1939.

José Carrillo Zam ora, natural y ve
cino de La Pedriza, de 52 años, del 
campo, casado; sancionado con 400 
pesetas en 16-9-1939.

B altasar Arias H ervas, natural y 
vecino de Bélmez de la M oraleda, de 
42 años, casado, del campo; sancio
nado con 1.000 pesetas en 29-1-1940.

Antonio Jim énez Garrido, natural y 
vecipo de Alcalá la Real, de. 40 años, 
casado, vendedor; sancionado con- 150 
pesetas en 13-10-1939.

M anuel Porras Garrido, natural y 
vecino de Andújar, de 73 años, casa
do, industrial; sancionado con 1.000 
pesetas en 12-12-1939.

Saturno Berlanga Palom ino, natu
ral y vecino de L a  Pedriza, de 60 
años, gasado, del campo; sancionado 
con 900 pesetas en 9-10-1939.

Federico Castillo Extrem ara, natu
ral y vecino de Jaén , casado, Médico; 
sancionado con 100.000 pesetas en 25- 
1 o-1939.

Enrique Cano Cano, natural y ve
cino de Lps Frailes, de 63 años, casa
do, propietario; sancionado con pese
tas- 250.00a, en 5- 9 - 1939 .

Francisco González Quero, natural 
de Córdoba y vecino de Jaén , de- 39 
años, casado, Director de R adió; san
cionado con 2.000 ptas. en 23-12-1939.

Em eterio Hidalgo\ H eredia, natural 
y vecino de Alcalá la Real, de 57 años, 
casado, empleado; sancionado con 
650 pesetas en 13-10-1939.

Dom ingo Muro González, (a) «Chi
lena», natural y vecino de A lcalá la 
Real, de 64 años, casado, del cam po; 
sancionado con 146 ptas. en 6-10-1939.

Juan  Pérez Canalejo; natural y  ve
cino de Alcalá la R e a l; sancionado 
con 50 pesetas en 19-12-1939.

ManueL-Mesa Rodero, vecino'de A l. 
calá la R eal, casado, carpintero, de 
52 años; sancionado con 500 pesetas 
en 24-8-1939.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los fines determinados ern 
la Ley  de 27 de seotiembre último 
publicada en el B O L E T ÍN  O F IC T A L  
D E L  E S T A D O  de 4 de octubre, ad
virtiendo a cuantos incumplieren las 
disposiciones contenidas en la misma 
y en la de 9 de febrero de 1939 o en 
otra form a hayan participado en. la 
ocultación o evasión de bienes del cu l
pable, de su responsabilidad por el 
delito de alzamiento de bienes o des
obediencia g ra ve .a  la autoridad, y sin 
perjuicio de responder -en su caso y 
con sus bienes propios en -la medida 
de su .cuqiplicidad del resta de la n-
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c ión que quede por hacer efectiva, si 
dentro del plazo de un mes no hacen 
las declaraciones v. cumplen las me
didas que en la dicha Ley de 27 de 
septiembre se establecen.

Dado en Granada, a 4- de noviem
bre de 1940.— El Secretario, Arturo 
Bellido.— Visto bueno: El Presidente, 
José Liñán García.
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C on form e a los artículos hó y 4fi de la L e y  
de 9 de febrero de 1939 (B  0  n ú m e
ro se hace saber que vor aparecer
indicio Jp de responsabilidad polifica se ha 
incoado exp ed ien te  de responsabilidad, con
ten las personas que »e nultcnn en las si- 
quien tes relaciones (analm en te se hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas persona*, tennan cn ocim ién to  de la con 
ducta político  v social do los inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
v im ien to N acional, así com o indicar la 
existencia , d bienes a aquéllos p erten e
cien tes . pudiendo presta rse* tales declara- • 
d o n es  ante el propio Juez que instruye el 
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan
cia o M unicipal del dom icilio del decía-, 
rante. los cuales rem itirán ■ a aquél tas 
declaraciones d irectam ente el m ism o dia 
que la reciban, y que nt el fallecim ien to, 
ni la ausencia, ni la tncom parecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
c ión  y fallo ' del exp ed ien te . 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E
Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 

Instructor Provine al de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 
de Tener fe. ,
Hago saber: Que en este Juzgado 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Las Palmas, se tramitan expe
dientes contra los s ’guien tes incul
pados:

Agrícola García y Esp nosa de Jos 
Monteros, casado, procurador, vecino 
de La Laguna, con domicilio en la ca
lle de la Carrera, número. 41.

Prudencio Martín Gonzáléz, casado, 
guardia de Asalto, vecino de Toledo, 
en la calle Real número 17.

Diego Sierra García, casado, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, en Trasera 
del Cementerio.

Rafael Giménez Padrón, casado, ti
pógrafo, vecino de ídem, calle de San 
Sebastián, 35.

Francisco González Mercelino, sol
tero, jornalero, vecino de ídem, calle 
de San Sebastián, número 8.

Manuel Hernández Blasencra, casa
do, tabaquero, vecino de ídem, calle 
de José Hernández A ionso, 28.

N icaso Rodríguez Torres, labrador, 
vecino de Guimar.

Tomás Marrero de la-Rosa, casado, 
labrador, vecino de ídem.

Wenceslao Sánchez Arocha, jorna
lero, vecino de ídem.

Félix Pérez Delgado, casado, jorna
lero , vecino de ídem.

Manuel Pérez Guanche, soltero, al
bañil, vecino de ídem.

Tomás Gara,bote Baute, casado, 
peón caminero, vecino de Candelada.

José Pérez Pérez, soltero, jornalero, 
vecino de ídem.

Jerónimo Delgado Jorge (fallecido), 
vecino de Guimar.

" Juan Herrera Arteaga, soltero, jor
nalero, vecino de San Sebastián de la 
Gomera.

Sebastián /Rodríguez Mora, casado, 
jornalero, vecino de ídem.

Crispín Acosta Hernández, casado, 
jornalero, vecino de Puntagorda.

Ramón Herrerá Cruz, cashdo, em
pleado, vecino de San Sebastián de la 
.Gomera.

,Sebastián Fernández Negrín, solte
ro, empleado, vecino ák ídem.

Juan MoncJjús Plasencia, soltero,'em
pleado, vecino de Santa Cruz de Te
nerife, en la calle de la Caleta, 10. ,

Tomás Giménez Vilar, casado, em
pleado, vecino de ídem, calle de Ba
rriada de la Victoria, 12.

José Yanes Rodríguez, casado, jor
nalero, ved'iio de ídem, calle de Costa 
y Gri jaiva, 67

 1 Juan Reyes Ramos; soltero, emplea
do, vecino de ídem, calle del Uru
guay, número 8.

Ernesto González Rodríguez, casa
do, jornalero, vecino de ídem, calle -de 
Esmeralda Cervantes, 3.

Filiberto Rodríguez de la Rosa, casa
do, empleado, vecino de ídem (falle
cido).

Aurelio Perdigón Méndez, vecino de 
ídem y actualmente en Tgnqrado para
dero.

José Amaya Méndez, casado, jorna
lero, vecino de Vallehermoso.

José Rodríguez Rodríguez, casado, 
jornalero, vecin0 de ídem.

Aureliano Negrín González, díce&e 
Córdoba, casado, barbero, vecino de 
ídem. ,

Paulino García Aguiar, casado, agri
cultor, vecino dé ídem.

Manuel Hernández Medina, casado, 
agricultor, vecino de id.

Julián Hernández Fernández, casa
do, jornalero, vecino de ídem.
I Julio Navarro Niebla, solfero, zapa
tero, vecino/ de Santa Cruz de Tene
rife, calle Quinta número 30.

José Hernández. Méndez, vecino de 
Vallehermoso.

Arcadio Candelaria Machín, soltero, 
campesino, Vecino de Puntagorda (Is
la de la Palma). '
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LA CORUÑA
El Sr. Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de La
Coruña.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional * 
d e . Responsabilidades Políticas de La 
Córuña, se incoa expediente contra 
los inculpados siguientes:

María de Dios Silva, Maestra, sol
tera, vecina de La Coruña. •

Germán Vaquero González, ex Ofi
cial de Correos, vecino de Santiago 
de Compostéla.

Ramón Cebral Sueiras^ ex Capir 
tán Honorario de. Infantería de Ma
rina, vecino de Santa Marina del .Vi
llar (El Ferrol).

Jesús Rodríguez Carballo, Médico, 
vecino de Rus-Carballo (Coruña).

Matías Herrera Fernández, ex Cabo 
de la Armada, casado, vecino'de La 
Coruña.

Fernando Montero de Doiztua, ex 
inspector del Trabajo, casado, vecino 
de La Coruña.

Adolfo Miaja de la Muela, Cate
drático derla Universidad, soltero, ve
cino de Santiago de Compostéla.

Marcelino Orro Viejro, maquinis
ta, casado, vecino de Fontán-Sada 
(La Coruña).

Francisco Centeno Souto, Agente 
de Policía Marítima, solterc), vecino 
d e . Telleira-Cabaña (La Coruña).

José Pérez Pazos, Comandante de 
Infantería Retirado, viudo, vecino dé 
La Coruña.

Antonio Núñez Montero, Teniente 
de Navio, casado, vecino de La Co
ruña.

Emilia Pérez Pazos, casada* vecina 
de La Coruña.

Jenaro Ruano Sanjurjo, empleado, 
soltero, vecino de La Coruña.

Enrique Sardinero R¿y, indústrial, 
soltero, veciño de La Coruña.

Manuel Fernández Ldpez, Médico, 
casado, vecino de La Coruña.

Francisco Santos Díaz, Médico, ca
sado, vecino de Lage (La Coruña), 
hoy fallecido.

Vicente Díaz Veiga, carpintero, ca
sado, vecino de La Coruña.

Luis Suáréz Villanueva, ex Cabo de 
la Armada, casado, vecino de Huelva.

Jesús Fernández Lago, (a) «Javi- 
ra», marinero, casado, vecino de Se- 
rrés-Muros (La Qoruña).
- Abelardo Vázquez Lado, labrador, 

viudo, vecino de Serrés-Muros (La 
Coruña).

Antonio Brage Amado, campesino, 
soltero, vecino de Hombre-Puentedeu- 
me (La Coruña). ^

Miguel Escalona Gómez, ex Oficial 
Tercero Naval, casado, vecino de El 
Ferrol del Caudillo.

Rogelio Rey Simes, fogonero, sol
tero, vecino de Can toaren a (Ponteve
dra).


